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»lBBCeiÓM>.iW«miSTBA(blON: 
OMtíw d » r  O«rmeii| nOm« 2d , l^lnolp*!, 

TatOfono fiAm. 2.540<

TB N TA  DB B JB M PI,A B B S: 
iMinittdrIo de lá Q^barneoídii/ plante 

Númaro auelto,

S U M A R I O
F a r te  O ñeial

fUiilitorld Ú9 l9L SQOfffts
Beal decréU) disponienfki pase á la Sección 

de reserva del Estado Mayor General del 
Ejército, el General de división D. Miguel 
Manglano y Guajardo Fajardp,

Otros promoviendo al empleo de General de 
división, á los Generales de brigada don 
Ricardo Nicoiau San Bartolomé y don 
José Marvd y Mayer,

Otro profnoviendo al empleo de General de 
brigada, al Coroml de Infantería D, En
rique Carlos Gómee,

Otro Ídem id. id», al Coronel de Artilleria 
D. José SancMs y Guillén

Otro nombrando General de la primera 
Brigada dé la odava División, al Gene- 
ral de brigada D. Enrique Alonso de Me
dina y Malegue.

Mlnleterlo do 1& Gobernaoióa:
Real decreto nombrando Vocal nato del 

Instituto de Reformas Sociales, al Direc-

PARTEjOFICIAL 

ritisn iem u  « e l c o m  m  m insiiu)!

tor general de Comercio, Industria y Tra
bajo*

Mlnldterlo de Gracia y Jnetlola:
Real orden declarando caducadas todas 

las licencias, términos posesorios y sus 
prórrogas, de los funcionarios de la ca
rrera Judicial y FiStaí y Notarios,

Mlnleterie de Femeete:
Real orden sobre liquidación de la Sociedad 

de Seguros Monte Benéfico, de Coruña.

AdminIstracSén Central:
Co n sejo  DK E st a d o .-Secretaría g en era l. 

Convócatoria y programa para tas opo
siciones á dos plazas de Escribientes ter
ceros de este Consejo.

E stad o  . — S u b secreta ría . — Convocatoria 
para el examen de aptitud exigido per el 
Reglamento de la Carrera diplomática, d 
fin de poder presentarse en su día á las 
oposiciones de ingreso en la misma.

H a c ie n d a .—Dirección General d e  la Den- 
át f  Cíasea FsíbíysíB.—Señalamiento de 
pago-^

lííSTRüCOiÓN PÚBLICA, —Subsecretaría.— 
Anunciando que dentro del plazo legal

han sídó^presentadas las instancias tía 
¡os aspirantes que se indican para tomar 
parte en las oposiciones d la Cátedra íla 
Quimica inorgánica, vacante en la Uni
versidad de Sevilla,

Idem id. id. de los aspirantes que se 
cionanpara tomar parte en las oposiciô * 
nes á la Cdtedm de Técnica anatómica^ 
vacante en la Famútad provincial de Mfl' 
dicina de la Universidad de SeOiUa. ^

Nombrando Auxiliar supernumerario cH 
los estudios de Náutica del Instituto ge
neral y técnico de Cádiz, á D. Eduardo 
Campo López,

AüBSO 1.*— B0LSA.—0BSSBVAT0R2G ClCN  ̂
TRAL Meteoroló gico . — S c b a s t a s . —  
A dminjlstí^íoión  P r o v in c ia l . — A n u n 
cios OFICIALES da la Compañía de lo^ 
ferrocarriles Andaluces é Intervención do 
Hacienda de la provincia de Avila,—*
S anto ra l .— E spe c t á c u l o s .

Anexo 2.°—Ediotos.*~-Cüadros estadIíi- 
ticos dh

Fomento.—Dirección General de Obras 
P úbiicas.—fVoyecíoí de tarifas presen
tador por las Compañías de Ferroca
rriles.

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Principe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.^ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

i M s m i o  DE M  m m

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el General de 

división D. Miguel Manglano y Guajardo- 
Fajardo paso á la Sección de Reserva del 
Estado Mayor General del Ejército, por 
hallarse comprendido en el artículo 4.  ̂
de la Ley de 14 de Mayo de 1881.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
n  MMftso da U Guerra» 

ifUb'B IVÍW.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada D. Ri
cardo Nicolau San Bartolomé,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y do acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
14 dol corriente mes, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Salvador 
Díaz Ordóñez y Escandón.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Lupe.
Set*vicios del General de brigada D, Ricar

do Nicolau San Bartolomé,
Nació el día 16 de Febrero de 1847, y 

comenzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 7 de Mayo de 1860, cursando sus estu
dios en los Regimientos de la Reina y del 
Infante, hasta que habiéndolos termina
do con aprovechamiento, fué promovido 
á Subteniente de Infantería en Marzo de 
1863.

Prestó el servicio de su clase en el Ba
tallón Cazadores de Segorbe, hasta que en 
Noviembre de 1864 fué destinado al Re
gimiento de Zamora.

En Agosto 7 Septiembre de 1867, operó

en la provincia de Alicante contra un* 
partida insurrecta, que fué batida el 30 
del primero de dichos meses en Alcalá de 
la Tobada. Por estos servicios fué recom
pensado con la cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo rojo.

Por la gracia general de 1868, alcanz S 
el grado de Teniente, y en ña  de Enero 
de 1869, quedó en situación d 3̂ reem
plazo.

Al ascender, por antigüedad, á T8niQ»jD«̂  
te en Enero de 1871, se le destinó al Re- 
miento de Navarra, y habiendo salido ;i 
operaciones de campaña por el distrito 
de Cataluña en Julio do 1872, se halló eí 
14 del propio mes en el encuentro habido 
con el enemigo en Masparedas, y el 18, 
en el de San Pablo de Ordal.

Trasladado en Octubre siguiente al B:í- 
talión Cazadores de Manila continuó ia :5 
operaciones, concurriendo el 13 do Di
ciembre á la acción sostenida en el pue
blo de Mura; el 16, á la de San Esteban; 
el 19, á la do San Pedro de Osor; el 27, A 
la entrada de Olot, y  el 17 de Febrero áf$ 
1873, á la acción de Santa Pau y sus in
mediaciones, por la que fué premiado con 
el grado do Capitán, quedando de reemñ 
plazo en ñn de Marzo.

Colocado eñ Agosto de dicho año ISlí) 
en el Batallón distinguido de Jefes y  Oñ - 
cíales, 8 0  le trasladó en Septiembre al de 
Cazadores de Béjar, y en Octubre al Re
gimiento de Burgos, emprendiendo nue» 
vamente operaciones de campaña en Enô
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ro de 1874 y permaneciendo en ellas has 
ía Agosto del mismo año, que, con moti
vo de su asceoso á Capitán, por antigüe
dad, fué destinado ai Bataüón Reserva 
número 14.

Eo ^Toviembre del año últimamente ei 
tado fué nombrado Ayudante de campo 
del Brigadier D. Carlos Nkiolau, á cuya 

. inmediación estuvo en campaña en Ca
taluña, encontrándose los días 17 y 18 de 
Marzo de 1875 en los he ches de armas que 
¡se libraron para posesionarse de Olot, por 
Jos^ue se le otorgó el grado de Coman
dante; el 6 de á bril, en la toma de Ripoll; 
posteriormente, en los reconocimientos 
efectuados sobre la Seo de Urgel; el 15 de 
Mayo, en la acción de San Quintín de Me- 
diona; el 16, en la de El Bruch, por la que 
fué agraciado con la cruz de primera cla
se deJ Mérito Militar con distintivo rojo, 
jA e l 17 al 24 de Junio, en el sitio y ren
dición del castillo de Miravet, por lo que 
le fué concedido ei empleo de Goman 
dante.

Se trasladó luego al distrito de Aragón, 
donde cooperó al sitio y rendición de 
iOantavieja desde el 80 del expresado J u 
nio hasta el 6 de Julio; volvió después á 
Cataluña y asistió, desde el 21 de este úl
timo mes hasta el 27 de Agosto, al sitio y 
toma de los fuertes y cindadela de la Seo 
de Urgel, por lo cual obtuvo el grado de 
Teniente Coronel, y el 80 de Septiembre, 
á la acción de San Pedro de Toreiló y ab 
turas de San Quirse de Besora, pasando 
mi fin de Noviembre á situación de reem 
plazo, y destinándosele en Diciembre á 
las órdenes del General en Jefe del Ejór- 
4̂ ita áe la Derecha, en el Norte.

Se le dio colocación en el Regimiento 
de Granada en Enero de 1876 y siguió en 
el Norte, prestando servicio de campaña 
hasta la terminación de la guerra civil, 
habiéndose hallado el 80 de dicho mes en 
diferentes tiroteos y en el ataque y toma 
de ios fuertes de Santa Bárbara de Otei- 

j  el 17 de Febrero en la acción de la 
Solana, por la que fué promovido al em
pleo de Teniente Corone).

Quedó de reemplazo en fin  de Julio del 
citadí? año 1876, nombrándosele en Sep 
tiembro Ayudante de campo del Segundo 
Cabo de Ja Capitanía General de las Pro 
vincias Vaí^^ongadas.

Destinado en Septiembre de 1882 alRe- 
íginiiento de la Lealtad, ejerció las fun
ciones áe Director de las Academias del 
mismo, y estuvo encargado de la de Ga- 
piíanes, hasta qué en Octubre de 1883 cau
só baja en dicho Cuerpo.

Desempeñó luegro ai cargo de Ayudan
te de campo de los Segundos Cabos de 
las Capitanías Generales de las Provin
cias Fascongadas y Aragón, y pasó á si
tuación de reemplazo en fin de Noviem? 
br© de 1S85»

Desde Febrero de 1886, permaneció á 
Ja inmeaiaeión del Capitán general de 
Navarra como Ayudaníe de campo, hasta 
que al ascender á Coronel, por antigüe
dad, ©n Octubre de 1BB9, fué destinado al 
Regimiento Reserva de Tafaila, desdo el 
que pasó, en Enero de 1891, al cuadro de 
Reclutamiento de la Zona número 14.

Se le nombró en Junio de 1892 Jefe de 
Zoíia de Tarragona, número 22, confl- 

ríénddi^Ie en Octubre del propio año el 
marido del Regimiento de Navarra, nú
mero

En N óviem br©  de 1900, o p eré  m  perse
cución de Í5 B partidas carlistas levanta
das en el pari^tdo de Berga, hasta lograr 
su extinción, por lo que fué condecorado 
con la cruz de i í̂ r̂cera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, y contribu
yó en e l m ism o  año y e p  el sigüíento íí 
sostener ©í orden durápt^ te# huelgas 4# '

obreros habidas en distintos puntos del 
Llobregat y en Barcelona,

Quedó en situación de excedente en fin 
de Mayo de 190 L destinándosele á la Zona 
de Manresa en Junio de 1902.

Fué nombrado, en Mayo de 1903, Juez 
instructor de causas de la cuarta Región, 
y desda Diciembre de 1904 deíempelló el 
mismo cargo en ei cuarto Cuerpo de Ejér
cito,

Promovido á General de Brigada en 
Enero de 1905, permaneció en situación 
de cuartel, hasta que en Noviembre se le 
confirió ei mando dé la primera Brigada 
de la octava División.

En virtud de nueva organización, que^ 
dó en Enero de 1908, mandando la pri^ 
mera Brigada de la í^éptiiBa Dívísíób .

Desde Agosto siguiente, y por igual 
motivo, manda la primera Brigada úe la 
octava División, habiendo ejercido icAte* 
rmamente,en diversas ocasiones, ei car
go de Gobernador militar de Tarragona.

Cuenta cÍDCuenta y un años de ©íecíi- 
vos servicios, de eilos seis años y nueve 
meses en el empleo áe General de Bdga' 
da; hace el número 4 en la escala áe su 
clase y se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Dos cruces de primera cíase y una de 
segunda de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo rojo.

Cruz de tercera clase de la misma Or
den, con distintivo blanco.

Gran Cruz de San Hermenegildo. 
Medallas de la Guerra civil y Alfon

so XIL
Medalla de o ro  conmemorativa del 

Centenario de los Sitios de Gerona,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
José Marvá y Mayer,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor General del Ejército de don 
Miguel Mangiano y Guajardo-Fajardo.

Dado en Palacio á veintiséis da Octu
bre de mil novecientos once*

£1 Ministro de la Guerra,
ALFONSO,

Servicios del Qemral áe brigada D, José 
Marvá y Ma'ger,

Nació el día 8 de Enero do 1846, é in
gresó el 6 de Julio de 1861 en ei Colegio 
de Infantería, donde cursó sus estudios 
hasta ñn de Junio de 1864, que por ha
berlos terminado con aprovechamiento 
pasó á practicar en ei Regimiento de la 
Constitución.

En Septiembre siguiente se le conce
dió, previo examen, el ingreso en la Aca
demia especial de Ingenieros, y en Enero 
de 1865 fué promovido á Subteniente de 
Infantería, continuando sus estudioB en 
dicha Academia.

Aeceodió, reglamentariamente, á Bub- 
teniente alumno en Agosto de 1867; ob
tuvo el grado de Teniente de Infantería 
por la gracia general de 1868, y aloanzo 
el empleo de Teniente de Ingenieros ai 
concluir sus estudies en  Septiembre 
401869*

Desiinado al segundo Regimiento del 
Oii«rjpó. íornO p«rt0 0 a  Oo>

tubre del año últimamente expresado, de 
una columaa que operó en Despeñape-» 
rros y en el distrito de Valencia contra 
los insurrectos republicanos, encontrán
dose el 11 deí propio mes en ia acción de 
Alcira, y desde el 12 ai 16 en el bloqueo, 
ataque y toma do ia capital dei citado 
distrito.

Por ©1 mérito qu^ contrajo en el hecho 
de armas del referido día 16 fué recom
pensado con el grado de Capitán de Ejér
cito.

Se I© nombró en Abril da 1870 Ayu
dante de Profesor de ia Academia de la- 
genieros, d stiuándcsMe ea Junio á la 
Isla de Puerto Rico, y habiéndose dejado 
sin éfecto este destino en Octubre, por 
reforma del Cuadro orgánico, siguió en 
dicho Centro de easeñanza conei indica
do cargo.

Al ascender á Capitán, por antigüedad, 
en Marzo de 1874, íué nombrado Profe
sor de la Academia antes citada, otor
gándosele el grado de Coraaniaote en 
1876, con motivo de la terminación de U 
guerra civil y en premio de servicio» 
prestados durante la misma.

Le fué concedido en Abril de 1877 el 
empleo da Comandante de Ejército, en 
recompensa de su obra «Tracción en vííí» 
férreas», la cual se dispuso que, por su 
mérito, se imprimiera por cuenta dei Es
tado, regalándosela edición á su autor, y 
que sirviere, de texto ea la Academia de 
Ingenieros.

1 )0  esta resol ucióii s© hizo especial men
ción en la Orden general del Cuerpo, 
para estímulo de sus compañeros, siendo 
también premiada dicha obra con meda- 

I lia da plata en la Exposición Universal 1 de París el año 1878.
Por suB servicios en el Profesorado, le 

fué otorgado reglamentariamente el gra
do de Teniente Coronel en Mayo de 1881, 
y por su aplicación, laboriosidad y méri
to que contrajo escribiendo la obra titu
lada «Resistencia de materiales», fuá 
agraciado con el grado de Coronel en 
Marzo de 1883, áscendiendo, por antigüe
dad, á Comandante de Ingenieros en Sep
tiembre siguiente.

En el concurso de trabajos profesiona
les de su Cuerpo presentó en 1884 una 
Memoria con el título de «Escuadríme- 
tros», que obtuvo el segundo premio, con
sistente en medalla de plata y 500 pesetas 
en metálico.

Como recompensas reglamentarias por 
el ejercicio de Profesorado, se le conce
dieron la Encomienda de Isabel la Cató
lica en Marzo de 1885 y el enípleó de Te
niente Coronel de Ejército en i^ual lües 
de 1887.

Permaneció en situación de excedente 
desde Julio de 1888, hasta que en Sep
tiembre del mismo año fué nombraao 
Ayudante Secretario de la Comaadanóia 
General Subinspección de Ingenieros del 
distrito de Extremadura, habiendo des
empeñado en Guadalajara upá camisión 
del servicio que le fqé conferida para di
rigir ó inspeccionar la construcción de 
un puente experimental de ^terro, de 
que es autor, y asistir á las pruebsus de 
su resistencia y experiehciaS/qaé¿|tul^* 
ron dé Veriflcárse. * > 0

En la Exposición Universal de Barce
lona del mencionado año de 1888̂  ae Je 
agració con la medalla de primera fto#
(oro) por sus obrás tituladas «Tracción 
en vías férreas» y «Modelo de püéñte 
portátil para vías férreas». ^

En concepto de Jefe de Negociado, sir
vió desde Enero de 1889 en la Dirección 
General de Instrucción Militar, siendo 
destinado en Junio del propio año á la 
8ub#0or0terte dei Mteteterío de te 9#̂*
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ría, y en Agosto á la primera Dirección 
áei mismo, en la que continuó ai asceH' 
der en Diciembre á Teniente Coronel de 
ingenieros, por antigüedad.

Por Real orden de 11 de Marzo del men
cionado año 1889, ge le concedieron dos 
accésits, de 3.000 pesetas cada uno, por 
un proyecto de cuartel para Regimiento 
de Infantería y otro para Batallón d© Ca
zadores, que presentó á concurso, ambos 
en iinión del Comandante D. Manuel de 
Lü íáa, condeoorándosole más tarde por 
los mismos proyectos con la cruz blanca 
da segunda ciase del Mérito Militar, pen
sionada.

A consecuencia de nueva organización, 
se le destinó en Marzo de 1890 á la Subse
cretaría y Secciones del expresado Minis- 
terio, trasladándosele en Julio al segun
do Regimiento d© Zapadores Minadores, 
y desempeñando desde Agosto hasta Oc
tubre una comisión dei servicio, de ca
rácter técnico, qu© se le conñrió para ei 
eslranjero, y como resultado de la cual 
escribió una Memoria, por lo que fuó 
agraciado con la cruz blanca, pensionada, 
ü0 segunda cíase del Mérito Militar.

En Diciembre del año últimamente ci
tado, 1© fué concedida otra cruz blanca de 
Esgunda clase del Mérito Militar, pensio
nada, por su obra «Mecánica aplicada á 
la construcción».

Formó parte de la Junta de reforma de 
la Instrucción militar, habiéndosele dado 
las gracias por el celo desplegado en los 
trabajos de la misma, por Real orden de 
16 de Junio de 1891.

Fué nombrado por Real orden de 30 de 
J o ido de 1894 para dirigir las experien
cias del explosivo denominado Nitrami- 
Éi2, y en otra soberana disposición de 16 
de Noviembre, se manifestó que habían 
sido vistos con agrado ios trabajos de Es
cálela práctica Revados á cabo por su Re
gimiento en dicho año, bajo su dirección, 
m  los que demostró el mayor celo y la- 
|)(>Tiosidad.

Faé destinado en Febrero de 1895 á 
hí Oomandanria General de Ingenieros 
del primer Cuerpo de Ejército como Se- 
Gí stario, disponiéndose en Real orden de 
S da Julio que se le significara la satis- 
íaaeión con que S. M. había vlsm ei ceio, 
i^ibortoidad é Inteligencia que una vez 
más demostró en las experiencias efec
to indas en el torpedo terrestre sistema 
PmnA5ohmid.

En Octubre siguiente se le destinó á la 
iebi do Caha, en donde ejerció las fun
ciones de Ayudante de campo dei Coman
dante general Subinspector de logenia- 
roB, y estuvo á las órdenes del Caman-: 
das te d© dicho Cuerpo de la plaza de la 
Habana, conüándoseie la dirección ó ins
pección de las baterías de costa para la 
propia pl;.za, las cuales proyectó.

Asimismo efectuó otros trabajos dignos 
dsl mayor encomio y formó parte de la 
Junta de Defensa de la Habana.

Por Real orden de 13 de Enero de 18^6, 
m dispuso 8 0  le manifestara que S. M. 
había insto con sumó agrado los resulta
dos obtwidos en los trabajos de Escuela 
piácíica desafío anterior, efectuados bajo 
su dirección po^ el segundo Regimiento 
Zapadores Minadores^ y promovido en 
i ’ebrero á Coronel, por antigüedad, re
gresó en Marzo á la Península, donde 
quedó de reemplazo, uombrándosele en 
Abril Vicepresidente de la Comisión de 
6híU’íio6 de ios Parques regiiuentalép de 
Lígenieros, y en Julio, Comandante prlu- 
cipa  ̂ del distrito de Baleareis.

En Real orden de 14 del mes última' 
mente expresado, se manifestó el jagrado 
con que había sido vista sa Memoria re* 
iatlYs é la l9^ Parques da

campaña, y en Agosto, fué nombrado 
para formar parte d© la Comisión de es
tudios de un nuevo sistema de torpedo 
terrestre, propuesto ñor el Capitán de In
genieros D. Miguel Gómez Tortosa.

Sin cesar en el cargo de Comandante 
principal de Baleares, so mandó en No
viembre que prestara sus servicios, como 
agregado, en la Junta Consultiva de Gue
rra, donde perteneció, en comisión, á la 
Sección segunda.

En Marzo de 1897, fué nombrado Co
mandante de Ingenieros de la Plaza de 
Badajoz, continuando en la Comisión de 
estudios de los Parques regimentales, y 
se le dieron las gracias de Real orden 
por haberse distinguido en el verificado 
para la distribución del crédito extra
ordinario concedido por la ley de 30 de 
Agosto anterior.

Por otra Real orden de 24 de dicho mes 
de Marzo, fué aprobada la Memoria que 
presentó, titulada «Propuesta de la va
riedad do herramienta necesaria para los 
Parques de campaña de las tropas de Za
padores minadores», disponióndose que 
le fueran dadas las gracias por el celo, 
inteligencia y laboriosidad demostrados 
en su redacción.

Sin perjuicio de ios cometidos que des
empeñaba, so le nombró, en Mayo, Jefe 
en comisión, dei Laboratorio Central del 
material de Ingenieros, confiriéndoselo 
en Septiembre ei cargo de Director dei 
mismo.

Le fué confiada, en Agosto de 1898, 
una comisión del servicio para Francia, 
Alemania y Suiza, que tenía por objeto 
efectuar las pruebas y recepción de las 
máquinas construidas para el referido 
Labora torio y visitar y estudiar además 
los principales Laboratorios de ensayo 
de materiales.

Por sus servicios durante ei tiempo 
que estuvo encargado de proyectar y di
rigir las obras de las baterías números 1 
y 4 y otra da obuses para la defensa del 
puerto de la Habana, fué recompensado, 
por Real orden de 13 de Marzo de 1899, 
con la Cruz roja/ pensionada, de tercera 
clase del Mérito Militar.

Se le encargó en Septiembre de la re
dacción de un Reglamento de campaña 
del Cuerpo de logenieros, y en el propio 
mes se significó de Real orden el agrado 
con que había sabido S. M. ©1 celo, inte
ligencia y actividad desplegados en la 
organización del Laboratorio dei mate
rial.

Representó al Ministerio de la Guerra 
en el Congreso internacional celebrado 
en París el año 1900 por L’assooiation in- 
ternatiohale pour i'egsai dea materiaux.

Por Real orden de 25 Julio de 1901, se 
le dieróa las gracias por el celo, ihtéU- 
gencía y laboriosidad que demostró con 
ocasión de haber redactado el Regiámen- 
tó de pruebas de Imateriales y las ins- 
tracciones paral Su realización en el La
boratorio del material de iDgenieros, 
concediéndosele en Agosto la cruz blan^ 
ca de torcorá clase del Mérito Militar, 
pensionada hasta su ascenso á General ó 
retiro, en recompensa de sus trabajos en 
la Comisión de parques de campaña de 
las tropas do Zapadores Minadores^ ©n 
el proyecto de adquisición d® máquinas, 
spgratos y ñerramichtas para el repetido 
Laboratorio, y en la comanicacion pira
sen tada en el Congreso Interns^Icuil re
unido en París para eps^yos de piedras y 
materiaíes de cocptrucción.

Fué nombrado ep 1902 por el Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
les, Voc^l del Trfbún^l 4e óppsicionea á 
las plazas de Profesor aqj^iUár de la Cá
tedra de de

dráulieos y máquinas, vacptes oa las Es
cuelas Superiores de Arquitecto ra de Ma
drid y Barcelona, y por el de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obr is Públi
cas, Jefe de su Sección de Jadusíria 
y Comercio, habiendo renunciav o la gra- 
tificsción que se lo asignó por e a-ecarg<), 
por lo que le fueron dadas las g acias 
Real orden.

Posteriormente le fueron coicedidos 
honores de Jefe superior de Administra 
ción. También estuvo durante d cho año 
prestando servicio á las órder 3S de Bu 
Alteza Real el Príncipe Christián de Di
namarca, mientras permaneció e i España 

Ostentó la representación de? Cuerpo 
de Ingenieros del Ejército en el VI Con
greso Internacional de Arquiteatiira, ce
lebrado en esta Corte en 1904.

En vista de la Metnoiia que presentó 
referente á los trabajos realizados y á ios 
que restaba efectuar para la organiza
ción do los parques de csnipsii í de Za
padores Minadoras, se expresó en 
orden de 18 de Mayo del citado ísño 1904, 
la satisfacción de S. M. por su ceio, inte
ligencia y laboriosidad.

Por Real orden de 9 de Abril de 1905 
fué designado para formar paxto de la 
Comisión de Ingenieros civiles f  milita- 
i’es, encargada de practicar reconocí rnien- 
tos ó informar en la causa seg?3iiua con 
motivo de la catástrofe oeurii A en el 
tercer Depósito de las Aguas, en esta Cor
te, y en Diciembre del mismo año fué in
vestido con la representación del MinivS" 
íerio de la Guerra en el Congreso Inter
nacional de ensayo de materiales de Brii* 
selas, comisionándosele, además, para vi
sitar y estudiar los Laboratorios de Sttu» 
gar y Gros-Lichterfelde (Alemauia) y bus 
fábricas y Laboratorios de explosivos de 
Colonia y Neubabelsberg.

En 1906, se le encargó de la redacción 
dei Reglamento para ©1 empleo de explo
sivos por las tropas de Ingenieros, y se i© 
nombró Vocal de la Juata que había de 
dictaminar sobre el «TeIr_kmo» y globo 
dirigible del Ingeniero D. Leonardo To-̂  
rres.

A propuesta dei Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, fué nombra
do, en Enero de 1907, Vocal de ia Jm itz 
para ampliación de estudios é investi^ia • 
clones científicas. También se le con ii- 
rió, en Marzo del propio año, la Presi
dencia de la Comisión nombrada para 
organizar la Sección de Guerra en la Ex
posición de Industries Madrileñas, y I© 
lué encomendada en Abril la dirección 
de un curso do instrucción para el empleo 
de los explosivos por las tropas de Zapa
dores Minadores^

Continuó en el cargo de Director dei 
Laboratorio del material de Ingenieros,, 
y, además dê  las Comisiones de que se 
ha hecho mérito, desempeñó otras va-̂  
rías.

Promovido á General de brigada m  
Ago$to de 1907, se le nombró en Baptíem- 
bre Vocal de la Inspección General de los 
Establecimientos de instrucción ó Indus
tria Militar, disponiéndose que, no obs
tante esto destino, continuara el estudio 
que le estaba encomendado de los par
ques de campaña, de compañía y divisio
narios de las tropas de Zapadores Mina- 
dotes, y que siguiera, asimismo,, dirigien-^ 
do el curso de instrucción que te fuó cc ü- 
fiado para la uniflcaclón del ompleo do 
explosivos por laa tropas do I ige^dieros, 
redactando, como eonsecuenoíi de es
tos estudios, los correspondie^íites Regla
mentos,

Pasó en Enero de 1908 á ^empeñar 
el cargo de Jefe de Beceión d©l Ministo^  ̂
P 9  4?  qoB ünúa,
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Representó al Mniatro d@Î
Onten??rio de los Sitios de Gerona.
En publicó un fóUeto .tiíulado 

r.c pas de IngeDioros en la c^ i^aiia  
t' 0  i ’ba >, el cuai fuó traduoidoen Fran
cia é Inglaterra- „ í ' '  , v

Filé nombrado en el comento afiQ 0© 
1911 Presidente d© la Comisión encarga^ 
da de estudiar y redactar una ley de re
tires para obreros paisanos que tra b a ja  
en seivieios militares. - . rt.» r 

Ê  ̂autor de un modelo de carro de seo- 
dÓB deios parques de campaña de. las 
tropas de ¡Sapadorf clarado reglamen
tario; Vocal de ^  J i uta de ampUamÓn do 
estudios en el ext^anjero^ nombrado por 
el Ministerio de Instiuccxoi^ Pública; ,Con̂  
se|ero hoBorario del/Instituto Nacional 
de Previsión, cuya medalla de oro posee> 
y Romroseníante de España en e l  Comité 
de la Asociación Int^nacional para el 
ensayo tíe materiales, ejerciéndola Vxce- 
prosicleiicia de una. da sus Secciones,

En diíerentes ocasiones ha Formado 
pai te, como Freskiente y Vocal, de Tri- 
brmales do oposiciones é Cátedras ne 
Centros docentes y do aplicación, nom
brado por el Ministerio de Instrucción 
PúMiea.

Gmnin, cincuenta años y tres meses de 
efectivos servicios, de ellos cuatro años 
y cerca de dos meses en el empleo de Ge
neral do brigada;.;Ixace , el ; número ,33 ©n 
la escala cío bu ciase, y se halla ©ñ po0- 
sión de las conclecoraciones siguientes: 

Cíi? tro cruces blancas de segunda clase 
dei Mérito Miiitár, tres de cilas Pinsip- 
nadas*

Eüconiiciida de Isabel la Católica. 
Encomienda d© segunda clase de la Or

den de Dannebrog, de Dinamarca.
Cruz roja, ppsm nadai de tercera clase 

del Mérito Miíltar; '
Dos cruces de tercera olase/de la mis

ma Orden, con distin tivo bláncó; una de 
ellas pensionada y la otra con el pasador 
de liidustr-'a militar.

Encomienda de número de Alfon
so XII.

Grxm Cruz de San Hermenegildo. í 
Gran Cruz blanca del Mérito Militar. 
Medallas de plata y oro, obtenidas, res- 

pecíivamente, en las Exposiciones ünl- 
versaies de París y Barcelona los años 
1878 y 1888, por obras ti© que es autor. 

Medalla de Alfonso XIIJ. ,
Medallas de oro conmempratiyaa del 

Centenario de loa Sitios de Zarágoza y 
Gerona y de las batallas de Puente Sam- 
payo y Astorga. /  ?

En consideración á los servicio» y cir. 
cunstanciss del Coronel de Infanterís», 
número 11 de la escala de sü élasé; D! En
rique Carlos Góüiéz, que cuetttá la aiíti-
fíüedad y efectiyidid de 7 de Márzo de
1904, '■ ^

Vengo en promoverle, á propuesta^ dél 
Ministro de la Gúefrá y dé aeuerdo con 
el C o n s e j o  dÓ Mihietyds, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante pihodnéida por 
ascenso de D. Ricardo Nícólaú Bar
tolomé, la cual corMsjpóhde á la designa
da con el número 35 en el turno estable 
cido para la proporoiotíalídad:
IIDífido en Faláció S yoihtífiéis dé Octu
bre de mil novecientos once. :

ALFONSO/
U1 Ministro de 18-000X111, -• -- ~

igusíÍD kque,

Sei^v^ios dBl Goriimí áe IfifanUria B. En^ 
Hqm Garlos Qémes.

, N^cié ei áía 2Ó de Julié dp Í85fl, y .cd- 
jhenM 1 servir comg, Cadete, do Cuerpó, 
el Jpúío^de 1864, hf.biendoF?TOadp 
sucesivamente sus estudios en 10» Ké0- 
miéntos de Infantería u© Mallqrca, láRei
na y León, en el Batallón Cazadores de 
Mérid^ y en el Regimiento Infantería de 
Galieia. * ..

Promovido al empleo de Alférez dé Ib" i 
fantería, con la antisüeáad de 8 de Eaéro |  

1^68. quedó en Octubre siguiente | 
situación de reemplazo, alcanzando por I 
la gracia general del naisxno á|íó él grado 
déTeuiéhté.

En Óctubre de 1869 fué colocado en ©1 
Regimiento de Galicia antes citado, tras
ladándosele en Noviembre al de Soria;, en • 
Mayo de 1873 ¿1 Batallón Francos de la 
República, número 35, y en Julio del pro
pio año al Regimiento de América, con 
motivo de fcu ¿scenso al enipleo de Te 
niente, por antigíleda.d, saliendo en Agos
to áoperacioneB cíe campéña contra ías 
facciones catiístas por el distrito de Ca
taluña, y hallándcse el 2 do Septiembre 
en la acción libráda en lás inniediaciq- 
nos de Yich, y campo de Oaldetena», por 
la cual obtuvo el grado de Capitán; el 22, 
en la do las alturas de San Julián do VI- 
latorta, por la  que fúé recompensado con 
la cruz roja de primera clase d<̂ l Mérito 
Militar, y los días 9 y ÍÓ de Epero de 1874, 
en tos hechos de ármas habidcs éh Vich, 
donde resultó herido, quedando prisione
ro del enemigo, hasta que transcurridos 
catorce días fué rescatado por una co- 
lumhai

Férmáneció luego atendiendo á lá cu
ración do su herida, destinándosele en 
Mayo del año úliimahiénte citado al Ba- 
tállóu Reserva do Mallorca, en ol que fué 
baja en Noviembre por pase á situación 
de reemplazo.

Fué destiñado en Máyo de 1875 al Ba
tallón Provincial da Mallorca; ascendió 
por ahtiguedad, ep Octubre, ai empleo de 
Capitán, y se le dÍÓ coíqcación en el Ba- 
talióh Provincial do Mádrid, número 35, 
con ©1 qúe emprendió operaciones de 
campaña en él Norte, asitítiéndó el 28 de 
Enero de 1876 á la toma do Viílarreal y 
Arlábán, por la que se le otorgó el grado 
de Cómahdáhté; ©129 á la de Urquioia; 
el 30 al combate de Elejáheitla y Engiio;
©14 de Febrero al da Zornoza; el 13 á la 
batíília do Elgueta; el 14 á la accipn de 
Xndamendi, y el 20 á la de Mendáro, que
dando nuevamente de reemplazo en Ju 
lio y disponíóndoíie en Diciembre que 
cansara alta en el Regimiento dé Na- 
y ^ a . , , .  ..V. k : .

% VólviÓ á «quedar en situación de reem- 
plaiq en Xdviembré de 1877, colccándo- 
aelé en el Regimiento de Tetuán en Abril 
dét^SÓ.

Füé nombrado Ayudapte de campo del 
Capitán General de Bal4ar»3s en Julio de 
1 8 ^  pasando en Noviembre de 188á á 
sérVlr en el BátaRón Reserva dé Palma 
de Mallorca.

Desde Febrero dé 1884, ejerció el cárgo 
de Ayudante de campo del Capitán Ge
neral de Navarra, hasta que en Diciem
bre de 1885 se le señaló la situación de 
re ttípRz'^.

& j le destinó en Mayo de 1886 al Bata
llón Reserva de lúea, en el que fue baja 
por pase al Regimiento do S,willa, al as- 
cenaer, por áñtigúedad, al empleo de Oo- 
mandanté eU Stíptíombre de 1887.

Ti;asladado en Marzo de 1888 al Régi- 
pxi©nto ^e‘ Filipinas, e l ntinhó en él min
ino hástá mi Teniente Cfírohll,
reglamentariamente, eq Septiembre dé

1992, (jüo cáu^o aRá ©nJa zqna do Palma, 
y en Agostó dé 1893Í íhé destinado ai Re. 
gimienioRéseGCva deBaiearésS ;
.; Fosteriormieate perténeció al Regimien
to regional d̂e Bal©ñre», nüuierd 1, que
dando en situación de excedente en Julio 
dé 1901, bastar qué éu Septiembre fué co- 
ÍQéédP én él fegim iento Reselva de Ba- 
leáres. núinero^il. r/ v ■ ’

Más adelante sirvió en ol Batadlón do 
priméré RéíSés: YU de Baleares, número 3, 
y en el Regimlmito de Báleaires, núme
ro I, ascendiendo, por antigüedad, á Oa- 
rpnei en Abril de 1904.

Si güidameate pasó á m andarlaZona 
de Rí clutamie»^ d© Temeh desempo- 
ñaudo á la vez el Gobierno Militar de la 
provincia dei mismo nombre.

En Neviembre siguiente, fué nombra
do Juez permanente decaiiBaS del quinto 
Cuerpo de Ejército, señalándosela ©n Di
ciembre la situación de excedente.

Se le confirió ©n Agosto de 1905 el car
go de Vicepreeidente de la Comisión mix
ta de Reclutamiento de lá provincia de 
Fontevedra, destinándoselo en Febrero 
de 1906 á la Zona número 25.

Mientras perteneció á la misma ejerció 
las funciones de Góberñadpr de la pro
vincia de Cuenca, y en Mayó^del año úl
timamente citado, le filé cQufladqel man
do del Regímiehtó de Luchjméi ñünie- 
ro 28.

Desde Abril de lfiÓ7 manda el Regi- 
miento de Palma, número 61.

Ha ejercido, interinamente, ©n varías 
ocásionea los cargos de Subinspector y 
Gobernador militar d© Mallorca, y forma
do parte de la Junta de Defensa de dicha 
isla y de la delbiza.

También ha desempeñado accidental- 
ménte, durante algún tiempo, las funcio
nes de Vicepresidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Baleares.

Cuenta cuarenta y siete años y cuatro 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primera clase de la mls-* 
ma Orden,

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas do Alfonso XII, guerra civil 

y Aifónso XIII.
Medallas conmomoratlvas del oeutenia- 

rio de la batalla de Puente Sampayo y do 
oro del de los sitios de Gerona,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias d e l Coronel de Artillería 
número 1 de la escala de su clase, don 
Josó Sanchís y Guillén, que cuenta la 
antigüedad y efectividad d© 31 de Mayo 
de 1905,

Vengo en promoverle, fi propuesta del 
Ministro de la Guerra, y d© acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo do 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por ascenso de D. José Marvá y Mayer¡, 
la cual corresponde á la designada con 
el número 38 en el turno establecid^o 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiséis dq Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO,
2& Gi£orrá,
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ServisiaB del Carmel ds AríiilBHa, D. José 
SamJiis tí Guiliéii.

Kaoió el día 1 ® de Abril da 1852, é in
greso ea el Colegio de Artillería oí 25 de 
Jab,o da 18S6, siendo promovido regía- 
maníariamerite al empleo de Alférez 
alnmno en Jallo da 1869, y al do Tonion- 
íe de dicha arma ea Julio do 1871, por 
Siabar terminado con aprovashaíniento 
sus estudiog.

Sirvió luego en el primer Regimiento 
a pío y operó contra las fsoaioaos carlis
tas do Cataíaüa en Febrero de 187S opií«'- 
codiéndosele su licencia absoluta fia fin 
del propio m.6s, á soiioiíad. sava.

_En Septismbrfj sígciente volvió si sar- 
vicro, íiolocándosele ea el 5.® ReiyimiC'iito 
McMitaáo. .

Saiif5 á campaña por el distrito de Ya- 
lenciaeia divorsiss ocasiones, y se eacou- 
tro 021 6í. muelle del Qrgto durante tres 
illas ai preseatiirso en aqueiias nsmm ios 
huqmñ de guerm tripulados por'los in- 
sü.rraetos tiasitoiiaies, concurriendo deS' 
pues á la lección sostenida con la partida 
ciel eafoeoilla Sarités en Vidar del Arz¿^ 
blspo.

Ba hailó asimigmo el 25 ñe Noviembre 
^E -la acción de Arós del Maestre, j  per- 
jnaneoió desdo oi 27 do este roes hasta 
Diciembre de 1874 eii la Fíasa de More* 
Da, bicqi'iQftda y hoBlilizada constaiite*' 
msciinte por los carüstap.

Se le confirió en Mayó do 1875 el cargo 
de Yocai dei Tribnnnl de exámenes, eons- 
íituíclo en ei rolaridcs distrito para el 
.nombramiento de AAíéreom de Slíliolas 
pmvinciaies; formó parte desde Junio dei 
Ejército dei^ Centro, j  siístió .el 29 del 
mismo mes á la acción librada en Man- 
líen, por la qno fué recompensado coa el 
grado de Capitán div Ejército.; desde el 
s/guiente día hasta el 6 do Julio al ase
dio j  rendieíon, de Canta vieja, y más ade« 
íísBtc al sitio de hi plr.aa de Seo de Urgol 
hasta^su capitulaíuóa, por io .eu a lse le  
otorgo el grado de Comandando.

For hi gracia gcnAiral de 1878, alcanzó 
ei eoaploo do Capitán de Ejército.
•• Con motivo de s>j ascenso á Capitán de 
Ariideiia,, por antigüodsd, on BhFembro 
clei.áíío Ultimamente citad'O, fué de^ t̂ioa 
do al ñP Regimiento ü pío, trasladando-- 
sdo ai 8.® montado en Agosto do 1882, al 

en Enero de 1884, y al prirnor Bata- 
iión á pin en Abril dei mísni-> año.

'Coa el empleo personal de h’omandiía» 
te de Ejército pesé en Octubre siguiente 
á servir en la isja da Cuba, donde'estuva 
colocado en U Goman dan d a  pnacípal'dé" 
Artillería del Departamento Oriental, 
otorgándosele en Marzo de 1886 ei empteó 
de Comandí'iníe dí:V dicha Arma en ’ül- 
tramar.

Formó parte de Víírlas comisiones, oii” 
tro ollas ia (iasignada para ei tstiKlio de 
la defensa de las cestas da la expresada 
Jiíbí; obtuvo la 'drus blanca do segunda 
clfiBe del Mérito Müitar, por el que cpn- 
.trtiijo en dicha Cornissó.n; perteneció des* 
ófjDlcieoibfo de 1889 al -liA Batallón de 
plaza; fu-é trasladado al lOF en Agosto 
de 1890, y sale ascendió, pior antigüedad, 
GH Septiembre kJ. empleo de Comandanta 

m escala general, de su Cuerpo.
En Abril de 1892, regresó á laPenínsu- 

bh Quedando de reemplazo, hasta que e.a 
Jumo se le destinó, e n ' comisión/á las 
ordanes dei Gobernador y Capitán gene
ral de la referida isla de Cuba,

Se le ocmfiaro,n en la mi,sifn,a ImpoFÍan- 
ttís coiriisiones para el estudio de asuntos 
aaminhstraíivos, económicos y de gobier- 
5̂ ) desempeñéndolaí^? con celo, asiduidad 
i  líitelfgMotaj por lo qu« lo fueion con

cedidos en 1894 ¡os honores de Jefe sa- 
pedor de Admieiatracióií^ ..

Embarco er? 7ibrií dó 1893 para la Pé- 
nfpeulá, en áonxla se le señalo la situa
ción de x’eemplazo, agregándosele en Ju 
lio á ia Fiscalía Militar del Consejo Su
premo do Güerra y Marina, eo ía qsu© 
continuó después, da asCeflier Feglaíiien^ 
tarFüñento á ‘Tenierite Coronel de Artl- 
lloría en Octubre de 1896.

Fo.ó nombrado Ayudante de campo del 
Teniente general ,Ó. Eoiilio OaMeja, en. 
Noviembre de 189?) y quedó en situación 
ñ% excedente eo. Mayo ds 1901, destínán- 
áoseie en Jallo al Ministerio do la Gue
rra y en AgOhíto á la E ’̂ cueia Central de 
Ti '̂o (Sección de Madrid).

Sa le cojQ,cedió el pase á siteacion do 
supernumerario, ñbi eneldo, en Junio de 
1902, eoníineodoE.eie en Enero de 1903 el 
cargo de Ayudante de campo del Fiscal 
Militar del Consejo Supremo de Guerra 
j  Marina.

_Eo ©1 año último mente meiioionado, s6 
dispuFo fuese publicada la obra de que 
08 au tor,, titulada «Cartas á la Escuela 
Central do T,íro de Artiderlas, CoMeoo- 
rándosele c.;n .bi crnz blanca de scgiin-da 
das© del Mérilo Militar, peBBionada, por 
la que tambiáe ©scríbiócoo el título «Im
presiones de Hu viaje rápido por Franaie., 
Alernsma, Rusia, Austria-Hungría, Italia 
y Bu iza».

Sé Í0 nombró, en Febrero d© 1904, 
Airregado militar á la Legación, de Es
paña en el Japón, coBCurrieudo., con 
tal carácter, dcBde JuUo, á las opera
ciones del Ejército de dicha NaciÓD, coa 
motivo do. la anerA'61 rus.o ja.ponesa. dti- 
raiito la cii-rl. presersció difei»nteB com
bates j  grandes batallas, hasta Junio de 
19Ó5, que, por ha llar so ©rj.fermo, tuvo qna 
inai'diar desde la Manáehuria á Tokio, 
no regresando ya al teatro de la guerra 
por haber sobrevenido las negoolacíones 
para el Tratado de .paz de Fostmouth. Se 
dedicó, en bu co.ris3cis6neia, á preparar 
los trabajos pin'̂ a la . Memoria que- hubo 
d0 u‘adacdqr.cojno res-uitado.d© la reforida 
ca.'tjp.afi.g; faé .ssce.ocMdo, por antigüedad, 
en el exprcíjíadp xnes de Jnnto, al empleo 

 ̂de Géro'nfd; Be ordesjó en Octubre qiioce* 
i s -̂ra en el cargo do Agregado-militar y 
; quedara en situación de excedente; fué 
: nombrackv' en Noviembre, Comandante 
■ de Artislería dql.Farrol; co.atia?46,sin em-, 
bargo..h.asta• Abril de 1906 m  ©í Japóo, 

' cuyo Emperador ib otorgó íá Eocomieit-' 
da del Snl N'ad-ente. j  volvió á señalárí?e- 
lol-tp-Máya la mtmméri da ©x%dente, des,- 
tm|índo.SfJB;:e^Aqlio ,á la .Junta Facultsíb 
va de Arüliería. E.U ©í propio raes se . le 
eoocaiiió ia croz bUnioB. do tercera clase 
del Mérito Militar, por bus- servioios con 
ocj.s!:ón d© Ja carApaña roso-.Japonoj^a.

Aalstip en -dicbo año .1900 á  im. curso 
de Ínstriíccíán-organiza do por la primera 
Sbccíoo de .H E-íCuwla Geetrí^l d■0 lh^o■d0l 
Ej.é̂ cito,■''■ liabié'iidosel© m'^níf^stado de 
UbilI orden que S. .M, había visto con sa- 
tisfaa^íóp su óiotedgente coopera-
ció.i'áb los trafoájbs del expresado eurso.

Desde Julio de 1907, desempeñó el ctír- 
go de Ayudante de Campo del Ministro 
de la Guerra, hasía que, en Noviembre 
del mismo año, le fue conferido el d© 
A.gregado Mililar á la Embajada deEsp.a- 
ña m  Berlín, en el cual cont^múa.

Coneurrio en 1908, á ia8 maniobras dei 
Ej.éreito alemán en Alsada Lor-jüfji, y for
mó parte del séquito el Eej Don
Álfonso XÍII durante sus viajes á las Cor
tes y Reinos de Baviera y Sajonia,
' Asimismo asistió on 1909 á las grandes 
maniobras del referido Ejército.

Representó en 1910 áS. M. el Rey en las 
fiestas del jubileo de los cincuenta años

da existencia del R'--o;lmie.nto lBfai5tería 
íÍ0 Maguoburgo, número 60, del cual Sii 
Müj0 f̂ tísd es Coronel honorario, cioiciv 
rriendó á iae grandes maniobras -milita
res efectuadas en la región do i a Frusin 
OrientaL

Cuanta cuarenta 3̂  cinco años y_ tro-o 
meses ¿ 0  efeativcs servicios y so halla en 

d© las condo-üoríí clon os sigmon-

Qmz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Dos erncí-?s blsmcas de s-agundü cla?-:e 
de hl misma Orden, una do ellas peu?.v> 
nada. .

Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Enconiienda dei Bol Naciente de I dispon, 
Cruz roja de tercera ci'as© del Mérito 

Militar, peupíonfída,
Cruz de Oñcial do la Legión de Hcmvr 

da Francia.
Encomienda de sogmida claso do H: 

Orden,ciel Serv,lcio Militar, de Baviera.
Eocomienda de primera clase de Alber

to el Ariiriioso, de Sajo ala,
Cruz de seguEida clase vdol Afi[u0 .a Roja;, 

de Frusta.
Medaüaig de Alfonso Xíl, Giiorra civil 

y  Alfonso XIÍL

Vengo en nombrar General do la pri- 
mera Brigada de la octava División al. 
Ge.n0ral de brigada D. Eiiriqua Alonso de 
Msclhm y Malegue.

Dado ©SI Palacio á veiotisóis do Octu- 
bra do mil novedantos onc-e.,

ALFONSO.
F/l xMinistro <Ie la Gaeri”a,

Liidín kqm.

IIISISTIEIO m  11 e iíB IM iC Ié i

EXPOSICION
SEÑOR: Oreada por Real decreto do 2 

de Diciembre da 1010, ia Dirocfiión Ge
neral do Comercio, ladostria y Trabajo, 
á la quo com pete loe importante.^ asun
tos á qu© Sü refiere esta denoinh.’íación, y 
qvie dependían untes d© ia Dilección de 
Agricoltura, Indastria y Comercio, hoy 

{ de Agricultura, Minas y Montes, quo Jan 
sin M debida representaeión en ei loeti- 
tato do Reformas Sociales ei organismo 
oficial .eneargadq de la gestión de los i.n- 
teresoig relacionados con aquollsHí fu6.at©s 

f da ia riqueza pública, hasta ahora': enco
mendada ál Diroctor'Gciísra! deAgrlcui- 
tura. que ©s Vocal nato del Jastit.uU> do 
RcíornyjíS'Sociales por (Fsposieion dei 
Real decrato orgánico de 23 do Abril de 
3903.

Gonviene, pues, qúo en el citado Gaor- 
po coiisaltivo se hallen debidanií.mie re 
presentados íntoreseB que, como los dol 
Coinorcio, la Industria y el Trabajo, tanta 
re.laclón guardan con las materias que 
BOU de la competencia del m.©BeioBado 
.Instituto y que tan íntima Gone.uFós'A tlC" 
nen eon la' acción social y proporción y 
vigilancia de las le;7es obreras qiio co
rresponden á aquel alto Centro consul
tivo.

2S1 mismo Instituto lo ha reconocMo^



; i k
~sb ;t(>f;r.ai'.;»»ftJ/ ~ •iiiVijoo ít«':‘ un

ordon c oi Mi)aí8|^í^ de Fomento, en lá 
s €lg%íSe.:ú4ica la.-nepasi^d seib

Q-eiaS»raíhi Vooai-níito. de ^ n e í  c^ga^ié- 
^  é | :pii<lGto« ̂ eneEsá' dé - Oemiéreiov>Iií> 

'Trabajo,^^ot entender qué-tdl 
innovaci ’ n áe conforma con el espirita 
dé? éíta^d Rcabdecreto de 23-do Abril dé

1- f- . . . ,  , , ,
Fanda^io ,an ,las, ^nt'ériores considera*

c ones, e’ qne,*asmjibá tiene ©1 honor de 
someter ;; la ^rolph.ión de V. M. el ad-

, .  jaflíp_D^feyí t̂o,,j, .,

Madrid,:St d©.Octubre,de lOll.
■ .'.'S|3ÍíOR:

V., S'.4 . , I*, ^ . 'F ,  de’.Y. M.,'
, ÍJitojÚ0 Barroso j Bastillo.

íD 'l',  ̂ m A %  í y m u m x j y
 ̂ tiS' VoriCo.vxnfdad con íá pi'óbúé^tá tiel 
,?»íííiíst^o i¡e( la Gobernación, .

: Tengp eb decretar lo siguiente;
Aitícníó úbico. El Director genera| 

“A? Industria y Trabajo, forj^.a.
losiifcuto ^e Koíornaas Socia

les en conceíi^o de Vqc^I nato del mism^.
á Veinticuatro de Ô *

, t u b r 4 ' d q l n a i i n ó j e p i | i ^  ' '
' ‘ALFONSO. ■

EI'Mmittijd itt (íetemwWiii í
iiitoaio Barroso y Castillo.

iiiiTíálO tóréÉiCíl í  JüllCIA
^ ^ ] íffiBaDOBDEN i

limo. Sr.: Qoi^yocadiw para el día 12 df>l 
S í^á^^OjqiaSjde jS^ayietí^bre las elocció- 

 ̂ -parláis 4a. renovación de ; Ayunta-

P> ii^ tebido á bién 
di^¡}f¡aa:>ü '  ̂  ̂  ̂ '

1.̂  < v> lie lodos Ia^, íancionarios de |a  
> y. Fiscal y Gotarios se
% epí^H§i;tr oa i^rvícndo sus respectivos cay- 

día g del <utado n|BS¿ declarando al 
c|ó^£ó caducadas en dicho día las liben- 

po^Wrío^' y '^hs prórrb-

2<*? "Loit Pi’efeiílentes do las Audierscias 
TpríftÓrí^ife á este Minisíe-
iíó kálisrsó cumplfdó ló que se dispone 
en la presente Real orden.

Dp Rf. vl orden lo digo á V. I. para ^u 
iií^oblV^ Vpío y e fec to s  consiguientes. 
Dias g'^\ í de á V. I. muchos años. Madrid, 
¿̂4 de u  iiubre de 1911.

_   ̂ ■'  ̂ ■'■ ‘ CANALEJAS
K obsécretelo de este Ministerio.

■■ f, ------

- " l i r ó m  M  FOME.WO

REALES (feDENES 
La Jü)‘.ta consultiva ha examinado la 

propu( de la Inspección respecto á la 
eonvprif rncia de publicar en la  G acúta  
OB^ÍAPrjí), de conformidad con lo pro- 
ceptuad^ en el Reglamento provisional 
vigente, el estado de liquidación en que

n.- .1., r
Cor «fiar á loB̂  efectos  ̂̂ la s ' reóiCth^o*
nesque por per^nas interesadas en l|i  ̂
.mijpaa comp asegur^xdos puedan produl-

'Fi iifí,,'. > í F »w ¿ í f  f" i;
ítesuitótndo que aoliciteda la inserí 

ción, fü8 ésta definitivii'mente denc^pada 
por Ííeal orden dictada de acuérdo oon 
el dictamen de esta Junta,por los instib^ 
sanables defectos que se señalaron:  ̂?)

Resultando que A la fecha actual £p 
han producido diversas reclamaciones 
iwr asegurados en la entidad: » !

Résultandó que por el Juzgado do pri
mera instancia de Odriífía, fecha 80 de 
Junio» se ha cursado exhorto, en el que 
al comunicál? la sentencia dictada en 17 
de iLgostp de ÍS09, seguidos
por D. José María González Socie
dad Monte Benódco, sé solicita de la Co
misaría de Seguros la remisión á aquél 
Juzgado de depósito
que integran el constituido por la Socie
dad para efectuar el pago é que la enti
dad fué condenada; ^
, Resultando que él ímpórte dé estos de
pósitos ascienden á 4,995íl0 pesetas.

1.̂  Con iderando que denegada la ins
cripción de esta éntidad, á pesar de su 
deseo de obtenerla, y tratándose de una 
Sociedad que venía funcionando con an
terioridad á la promulgación d é la  Ley 
dé 14 de Mayo de 1908, no es posible 
aplicar eri cuanto á la liquidación de la 
misma, preceptos legales ó reglamenta
rios que sólo pueden tener eíieaela res
pecto de ¿las GpmpcñÍRS ó Asociaciones 
que por haber nbtenido la inscripción 
quedáron sometidas á sus disposición^* 
tanto en su funcionamiénto normal cuan 
to en Xa liquidación, cuando olla proce
diera.

2.® Que si en todo caso la Inspección 
dé Seguros debe por el éspíritu de la ley, 
en concordanciá con su letra, no sólo 
finalizar sino encauzar y hasta dirigir la 
liqiiidüciÓTi de las entidades cuando ella 
se bfectuaro por voluntad de las mismas 
á disposición de la ley da Seguros, on los 
casos m  que no fuese necesaria la  inter
vención de procedimientos judiciales, es 
inexcusable ésta intervención y dirección 
cuando, como en el caso del Monte Benó- 
flco, apareciese, como ocurre según expre
sa ol oíicio del Gobierno Civil do la Go- 
ruña de 7 de Octubre corriente, el que la 
entidad careciese de domicilio abierto y 
de géstión responsable para efectuar la 
liquidación, por haber desaparecido el 
Director de la mi sma.

2P Considerando que transcurrido el 
plazo señalado en el acuerdo de 26 da 
Mayo último, para que la Empresa ratifi
cara la conformidad expresada en acta 
sobre la manera dé realizar rápidamente 
la liquidación, ésta debe efectuarse me
diante previa propuesta que la Inspección 
formula, y á estos efectos es procedente 
publicar éh la Gaceta de Madrid y Bo- 
Utin Oficial cU Seguros, el estado de liqui-

m c i ó i í  d é  la  S é o lé d M ^ ím i^  
r e la c ió n  d e  la s  r e c la m a e io n e s  q u ea o s fo r -  

^ t i l é t í  ffeíí Ids-áséig^ c re a n
^p ijd d iéád o S ^éu á’t B í t e r e s é A / jo-

Q u é  resp ecto  d d  é^ort&  dirigido
per él Juzgado* dé priméru ínstáu^a da
itf Góí^ñái en demaMaf^dél res-

"gifeMó Ó’res^ardcií dé depósito eom:'ti-
tu íd ^  por esta  en tid a d  cu a h d b  s o l ic i tó  )vi 
Inééifípcióíi y h a lla rse  a c ta  a l m en te  p o r  
n o  h a b et'S íd o  lo
c o n stitu y ó  e n  Ig  X^ d e  Soguro^»
á lo s  efecto?^ d e L c i^  
posiá5h iJi*^an^t6 rÍ¿áé  l^ cu le* 
la c ió n  co n  e l párrafo  3.^ d e l a r t íc u lo  17 
d e  la  m ism á  y 4.  ̂ d e l R é g lé u ie n to  p r o v i
s io n a l v ig en te , ú n i c a s  d isp o s ic io n e s  le^^a- 
le s  ap liéaM es^ á e s m ^ e d t id a d ^ o  e s  p o s i
b le  que el M in isterio  d e  F o m en to  bonc^í- 
d a  16 gó lic ttadó  e n  e l  e x p r é sa d é  e x h o r to ,  
en  tan to  q u e  rea lizad a  la  liq u id a c ió n  á  
q u e  s e  refieren  lo s  p r e ce p to s  le g a le s  c i t a 
dos, se a n  cu m p lid a s  tod as la s  o b l ig a c io 
n e s  p e a d ié n te s  co n  lo s  asógu ífados h a sta  
d o n d e  fu e r e  p o s ib le .

6.^ Cousiderando que el artíoulo 17 
dé la vigente ley de SesfurosTdiaponevm 
su párrafo 3.  ̂que no p >drá ser retirado 
totil ni parcialmente el depósito de ivi- 
serva? constituido, sino paramu^í^J^i^’ 
obligaciones coatraídas y aquellas á que 
resulten condenadas las Compañías en 
virtud de la senteacia firme délo^ Tn- 
buiiales españoles á favor de los aac'iu.- 
rádos españoles.

6.® Considerando qué entablado pro- 
cedimieut > ju íiclal penal y formdíhdas 
reclamaciones por asegurados, el deposi
to de garantía constituido tiene quoest:ir 
afecto á la resúltancia de todaséstasobU- 
gaciones, sin que por ello sea posible su 
descomposición p a r a efectuar aislada
mente el pago de obligaciones conocidas.

7.® Cónsiderando que practicada la li
quidación, deba tenerse en cuenta en ñu 
cómputo la sentencia condenatoria al 
págo de pesetas y á que el exhorto dol 
Juzgado de la Coruña se refiere:

Vistos los artículos 17 do la Ley transi
toria 8.® do ia misma, 81 y transiten'^ 4*‘ 
del Reglamento provisional vigente;

La Junta Consultiva tiene el honor do 
proponer:

1.® Se publique en la G aceta  de M a 

drid y Boletín Oficial de Seguros el est r ió 
de liquidación del Monte Benéfico (Coj ; • 
ña), á los efectos de que por los aseĝ v̂’i- 
doa que aún no lo hubieren efec uadc;, ^e 
formulen las reclamaciones á quo se tr o- 
yesen con derecho, dentro del plazo <l0 
tres meses.

2.  ̂ Al efectuarse la liquidación ia 
Sociedad, una vez realizado lo anterior
mente indicado, habrá de cumplirse lo 
ordenado en la sentencia dictada por ol 
Juzgado de primera instancia do la Co
ruña, dentro de las prescripciones de la 
ley de Seguros.

3.® Debe ponerse la Real orden quo 
dicte en este dictamen en conocimiento
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del Juez exhortante á ios efectos opor
tunos.

Y  conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como ©n ©1 mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. L para bu 
conoelmientoy efcsctos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 21 de 
Octubre d© 1911,

GASSET.
limo, señor Comisario general de Seguros,

MBSISTtUC!!)® ffiSTBil
■WS«w;Fa3EÍC.>Kli.

CONSEJO BE ESTADO

S e c r e í a r í m  g - e n e r a L  
Cumpliendo lo dispuesto en el artícu

lo 61 del Reglamento para el xógimen íq- 
terior del Consejo de Estado, de 10 de 
Enero de 1906, se convoca á oposición 
para proveer dos plazas de Escribientes 
terceros do dicho alto Cuerpo, dotadas 
con el haber anual de 2 .000 pesetas.

to s  aspirantes habrán de presentar 
sus solicitudes, dirigidas ai Exorno, señor 
.Presidente del Consejo de Edtado, en el 
plazo d©̂ veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio, acompaña
das de la partida de nacimiento certifica
do de buena conducta y cuantos docu
mentes acrediten méritos especiales.

 ̂Los ejercicios serán íre£: ei i.^ consis
tirá en escribir al diotado durante media 
hora y hacer durante otra media trabajo 
de copia, con dos' clases de letra, por lo 
inenoe; el 2P consistirá en copiar á má
quina una cooiuiiicaoión ó dictamen del 
Consejo de Estado, y el 3 ° en coB.íesta.rá 
sois preguntas sacarlas á la suerte sobre 
las siguientes materias: dos de Gramáti
ca general, dos de Ortografía y áus de 
Ariímélica. Al terminar este ejercicio y 
en el mismo acto, analizarán un período 
escrito, que se dictará al er¿cerado á cada 
opositor. Las propuestas que haga el T ri
bunal serán unipersonales. Las pregun
tas á que ios opt sitores han de contestar 
están contenidas en el adjunto programa.

Ei día en que los ejercicios han de co 
monzar y el orden en que les opositores 
han de actuar, se fijará oportmiamente 
en el tablón de anuoc?os do la Portería 
Mavor del Cons'-ijo de Estado.

Madrid, 25 da Octubre de 19n.-“ El Se- 
eretário general, Antonio Baibín de Ün- 
quera.

A R I T M É T I C A
LECCIÓN 1.*"

Qué es aritmética.—Qué es cantidad.— 
Qué es número,—Cantidades enteras y 
fracción arias.—Sistema de numeración 
decimal.—Priodpios en que se funda,— 
Lectura de cantidades y medios de sepa
rarlas en grupos para su lectura.

LECCIÓN 2.^
Signos usados en la aritmética ̂ para la 

adicjón, sustracción, multiplicación y di
visión.—Signos de igoaidad y de diferen
cia pa.ra expresar que una eai^tidad es 
ina^or ó menor que otra.—Enumeración 
de las operaciones fundaméntelas d© la 
aritmética.—Qué cb prueba de la opera
ción.

LECCIÓN S.®
B© los iiúmeroB abstractos y concretos, 

homogéneos y heterogéneos.—Qué es adi
ción ó suma.—¿Pueden ser heterogéneos 
los números que sirven de datos á la ope
ración y que se llaman sumandos?—Co-

iocación de los sumandos y procedimien
to para efectuar la operación.—Tabla de 
Biimar.—Prueba de esta operación.'

LECCIÓN 4.®“
De la sustracción ó reata.—Nombres 

que llevan los datos que sirven para la 
operación.—En que caso es imposible la 

I s ustracciÓo. Proeed imlen to que se em
plea ©n ia sustracción,—Caso en que una 
cifra del minuendo correspondiente á 
otra del sustraendo es de menos valor 
que ésta.—Prueba de la operación.

LECCIÓN
De la multiplicación.—Signos que se 

usan.—Qué son muUlpb'cando, multipli
cador y producto.—Productos parciales y 
total.—La multiplicación es una suma 
abreviada,—El orden de factores no alíC' 
ra el producto.—Tabla de multiplicsr.— 
Multiplicar un número dfgite por otro 
dígito, un dígito por un compuesto y un 
compuesto por.otro del mismo géñoro.— 
Prueba de esa operación.

LECCIÓN 6^
Qué es división y qué casos puede pre

sentar,-División de "un dígito por otro 
dígito, d© un compuesto por un dígito y 
de un compuesto por otro compuesto.— 
Cómo puede servir la tabla de multipli 
car para la división.—Qué es dividendo 
y qué son divisor y cociente.—Cociente 
exacto ó inexacto.—Alteraciones del co
ciente, resaltado de las que sufren divi
dendo y divisor.—Cuando la división es 
inexacta, cómo s© forma el cociente.— 
Prueba de la división.

LECCIÓN 7.^
Reducción de números incomplejos á  

complejos y de complejos á incomplejos. 
Prácticas y ejemplos áe las operaciones 
necesarias para lograr este resultado.

LECCIÓN 8.®
Concepto délos números fracciónanos 

y  fracciones ordioarias y decimales.— 
Términos del número fracción ario . — 
Numerador y denominador: qué expresa 
cada uno de ést -̂s; fraccionarios propios 
ó impropios.—¿Qué son números mixto^P 
Caso 00. qu© un número fraccionario vale 
!a unidad.—Simplificación y reducción 
da ios fraccionarlos á un común denomi 
iiador.—Par^ qué operaciones aritm éti
cas 03 necesario esta ñiti.?iia.

LECCIÓN 9.^
¿Qué son fracciones decimales?—Cómo 

se escriben y se leen: objeto y signlñca- 
clon do la coma en las mismas y la im- 
portanda del sitio que ocupa en las ope- 
radoaes.

LECCIÓN 10.
D© la adición de los fraccionarios or

dinarios.—Qué condleiones deben reunir 
estos números.—¿En qué s© conoce que 
los fraccioaarios son homogéneos?—Ca
sos de la adición en los fraccionarios co
munes.—Ejemplos.—Adición do los frac 
cionarios decimales y modo do practi
carla.—Ej emplos.

LECCIÓN 11.
Sustracción de los fraccionarios ordi

narios. — Condieiones para que pmeda 
hacerse.—¿En qué se conoce que dos nú’ 
meros fre.ccfon arios comunes son homO' 
géneos?—Modo de practicar la Bustrac* 
c ió n .— Sustráeción d© las fracciones de
cimales y modo de practicar esta opera» 
ción.

LECCIÓN 12.
Multiplicación d© los fraccionarios or

d i n a r i o s —Modo d© practicarla, casos qu« ¿

pueden ocurrir.—Multiplicación las
fraccioBes decimales.—Ejemplos.

LECCIÓN 13.
División de ios fraccionarios ordina- 

narios.—Caso» que pudon ocurrir.—Ma*- 
ñera de practicar la operación. División 
d© las fracciones áacimalos.—Ejempios*

lección 14.
Razones y proporciones,—Cómo se ro* 

suelven los problemas do proporcionen y  
se encuentra un término desconocido.— 
Qué se llama promedio de varias caBti* 
dad es y modo de obtenerlo.

LECCIÓN 15.
Del sistema métrico decimal.—Cuáiioo 

y dónde se formuló por primera vez; par
te que en ello tuvo E^pañg.—Sus venta
jas.—Inconvenientes de nuestro antiguo 
sistema de pesas y medidas,

LECCIÓN 16.
Qué se llaman múltiplos y divisores en

el sistema métrico decimab—Nomencla
tura de los Bxúitiplos y divisores.—¿Oe> 
dónde se tomó el metro, que son üt^Cr 
gramo y á r e a ? — Enumeración y valor do 
las unidades usaa'es, múltiplos y diviso
res en cada grupo de medidas.—¿Como 
ha podido aplicarse á la moneda el p r  n- 
cipio fundamental del sistema métrico-

lECCIÓN 17.
Medidas lineales.—Medidas superficia

les.—Medidas agrarias.—Cúbicas.—Prin
cipales medidas antiguas españoleas da 
esta clase.—Medidas del sistema métriüo- 
decimal.

LECCIÓN 18.
Medidas de capacidad.—Pesos por el 

sistema antiguo y por el métrico deoi- 
mal.—Sistema monetario vigente.

ORTOGRAFIA
LECCIÓN 1.^

¿Qué es Ortografía?—De lae letras des
de el punto de vista ortográfico.—Mayús
culas y mioúículaí?. — ¿Qué diferencias 
existen entre la Ortografía y la Caltgra- 
fía, que son es usa de que ©1 estudio de la 
segunda no forme parte de la Gramática?

LECCIÓN 2.®*
Fuentes d© las reglas ortográficas.—La 

etimología de las palabras.—El uso cons
tante.—¿De qué lengua se ha derivado 
principalmente el castellano?— Ei uso 
constante no es el vulgar, sino el de íasi 
personas ilustradas que escriben correc
tamente el idioma. — Conveniencia del 
manejo del Diccio nario y de la detenida 
lectura de los impresos bien corregidos 
para ©i conocimiento da la ortografía de 
cualquier idioma.

LECCIÓN 8.^
Letras de que consta el alfabeto caste

llano.—¿Qué 60 ha llamado por algunos 
ortografía rmional  para borrar las esca
sas diferencias que se notan entre la pa
labra hablada y la escrita en lengua caB- 
íedsna?—¿Cómo descomponen algunos 
el sonido y la escritura do la

LECCIÓN 4.^
Letras que se usan en la numeración 

llamada romana.—oEn qué casos se usa 
todavía?—¿Que letras son las que se usan 
como números y qué regias están admi
tidas para su empleo?

LECCIÓN 5.®*
¿Qué es puntuación y su necesidad ppra 

la lectura y escritora?—¿Qué hay gene
ralmente admitido y qué no pasa de con* 
vencional en el uso deles signos ortográ-
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flcos?~T)al acento como si^no ortográñ 
co usado en castellano.—Reglas marca- 
das por la Gramática de la Real Aoade- 
naia para la acentuaeion de las palabras.

LECCIÓN 6.^
Del uso de iaa letras mayúsculas y de 

las abreviaturas.—Enumeración y escri
tura de las más frecuentes en lengua cas- 
tellaca.—Prohibición legal de las abre
viaturas en cierta clase de documentos y 
áe la escritura en cifrado los números,— 
Condiciones que debe reunir una abre
viatura para ser admitida,, esto eŝ  que sea 
usual y conocida, que coíi¡tenga las le
tras principales de la palabra, y que 
expresadas no den motivo á equivocación 
con otras más ó menos EeínaJanteSa—Ex
plicación de estos conceptos,"

LECCIÓN 7.*
Bel uso del punto ñnal, de Is coma, del 

punto y coma,délos puntos suspensivos, 
del guión, del paréntesis y de ios signos 
propios de Jas oxclamadones. — Reglas 
para la división de las silabas al fin dei 
rengléií: ejemplos de su uso. -Uso del sig
no de interrogación como signo de duda.

LECCIÓN 8  *
Casos en que debe escribirse 6 y en que 

debe usarse la v.—Necesidad de atender 
en este caso, unas veces á la etimología 
latina y otras ai uso.—Casos en que no 
cabe duda respecto ai uso de M c por la 
especie de vocal que le sigue, y otros 
que es dudoso este uso por seguir las vo
cales e ó L—Casos en que, paeliendo em
plearse Ja 0  ó Ja i  por la igualdad de so
nido, debe ustír,se una ú otra de oBias le
tras.—Casos m  que debe usarse la li por 
raaón do etimología.—EJempIos.

LECCIÓN 9.*̂
Cuando en una frase haya una piarte 

posiüvíi y otra, interrogativa, ¿dónde debo 
ponerse el principio de la interrogación, 
y, por consiguiente, el signo críográñco 
d© la misma?

G R A M A T I C A
' LECCEÓN 1.*"

Qaó es gr?jinática y en cuantas partes ; 
se cUvÍd®.—G-ramátiea general y Gramá- i 
t<cas paiqicuiares.— Analogía/Sintaxis:  ̂
Prosodia y OrtografíE: sus defiiücioBas,

lECOIÓN 2.''
Qué es alfabeto.—Clases de letras: vo- 

y consonantes, mayúsculas y mi" 
Bísculfis.—Divlsioaes de las consonantes.

LECCIÓN S.®'
Que es oración y sii.̂  p srfm —Cuántas 

y cuáles son ésta9 y su definlcióo,.—Quá 
ífif ereBCfa exifde entre el suatautivci y el 
adjetivo.—Qoó se llaman partes declina
bles ó líídeciinables y cuáles son unas y- 
0ir.:58.

LECCIÓN 4,^
Bel artículo: su división, géeoros, nü- 

moros y c.i«os, cuál es el (íelinido, enál 
el indefinido y los accidentes de cada 
i5r.io."~¿Puod0 uuirBe el artículo mas?ca- 
Hno roo, él nombre fem^mino,/j ©n qué 
caso3 y según qué reglas?

LECCIÓN 5.^
D i. siístantlvo y sus prI.ncipaleB divi- 

slr.iies.-"-Nonibr©:-] propios y comunes, 
prioxitivoQ y derivados, simples j  com
puestos, aumentativos, diminutivos y pa
tronímicos.—Sus aooidenles de género, 
Búmero y caso.—¿Hiy en castellano ver
dadera deoliiiaeión y cómo se hace ©n la 
forma que tenemos?

LECCIÓN 0.^
Del número.—Qué indica esto ac¡cider¿- 

to del nombre j  cómo se form.a ei plural 
cuando el singular termina ea vocai y 
cnando termina en consoeante.—EJem' 
píos.—Nombres que no sé usan en la for
ma pliiraL-~EjempIos.—Do los nuniera^ 
les, cardinales jy ordinales y su distinto 
uso.—Formación de plurales en ios nom
bres compuestos.

LECCIÓN 7.^
Del género de los nombres.—¿Exi^ t̂e ei 

género neutro en la lengua oastoiiana?
LECCIÓN '8.^

Formación de los aumentativos y di' 
minutivos en la lengua eastellana.—Ñoia' 
bres expresivos de Búmero, rnuiti plica ti- 
vos y divisionarios que no non propia-  ̂
mente cardinales bí ordinsles.

LECCIÓN 9.*
Csusos en que los nombres propios se 

usan en plural.—Casos en que llevan ar
tículo.—¿Gomo forman ol plural los nom
bres terminadoB en

LECCION 10.
Del proBombre. — Su divisiosL — Pro- 

nornbreñ perBonales—Sus góueros y ca- i 
sos.—Pronombres posesivos ó indeñni- , 
dos.“ Observaoion8Í sobre ei pronombre 

— Pronombres relativos. —Cómo se • 
distingue el proiinr/ibre qnó de la con- 
junción qu0 s© expresa con la minina pa
labra,—Uso de los pronombres le j  lo y 
¡a y le.—Ejemplos.—Recto uso del relati
vo

LECCIÓN í t .
Del scljvctivo y do les graclos de compa- 

raeiÓD.—Clases de comparativos y do bu- 
periativos y reglas para formarlos.—Eu 
qué. otra parte d© la oraaión. hay grados 
de comparaciÓD.

LECCIÓN 12.
Dc’i verbo.—Su defmicióo, y división en 

substeBtivo j  adjetivo, simples y coni» 
pyostos, re-gula rea é Irregulares, transiti
vos, intransi'dvo^.—Voces del verbo.— 
Qué concepto debo dan;© de la activa y 
ÚB la pasiva.—OoBcepto del tiempo pre
térito, presente j  :fctaro,—Tkmpoi? sim
ples y oompne-stos.—¿Como m  ttirma la 
pasiva?—¿Qüó son verbos defectivo.^ j  
tercio per-soní-IcB ? — Yerbos auxiliares 
CBíAeJknos. — Forma irñexiva de loa 
verboB.

LECCIÓN 18.
CoBjügaciÓL.—Concepto de la misma. 

Modos y pendón as.—Concepto da los p d ' 
meros.—¿Gnántas coBjugacionoa hay en 
la lengua castellaBa?—¿Cómo se con Pee 
de qué conjugación es un verbo dado?— 
Olasiñcacioa de verbosirregularesde 
la lengua castellana.

LECCIÓN Í4 .
Del partkipro de príL^ente y do pn t,b 

rito.—Carjjctf^res ce rdjeuvo dt̂  vet Ijo 
que se advierten m. H participio.—■ Ver» 
bos castellanos que tieners, dos- partici
pios.—E|e:nptes>—Cómo bo suple en cas- 
teLteoo la frita de participios de presen
te, generíü en los verbos.—Ejemplos.

LECCIÓN 15.
Del adverbio.—A'qué parte de la ora» 

oióci piicd© lusirso.—Grados de., oompara- 
cióa de ios adverbios.—Cómo se forman.
De las loe.ueion8B adverbiales.—O i vi si o ̂ 
nes del adverbio según su signiíieadón. 
Ejemplos.

LECCIÓN 16.
Bo la preposidoB.—PreposícioDer'i se

parables'"é InsepssrabieB. — Ejemplos.— | 
Uso de las praposicioiies para formar j

nombres j  verbos compuestos.—'EJem 
píos. —División do las prepos,icio.aeiv- 
Caaos qiia rigen.

LECCIÓN l7.
De las conJíiiiciónos.—Üoión por medie

de 6Íl.aB de las palabras y do las orado 
Bes,=—División de las coBjuodones,—Di- 
Ias interj ©colones.—Carácter indeñui i í  
do algunas que sirven piJira expresar afec
tos difereiites y aun cont.rarios.—Ejem
plos.—Frases que sirvea d© i.nterjeeción,

LECCIÓN 18.
Qué sa entiendo por análisis gram ati 

■cal y ©jercicios do ímálisis.—Qué aoci 
deiites d0be.u notarse en las partes decli- 
Bables de la oración.—Manejo del Díú' 
cieiiarío de la lengua.

LECCIÓN 19.
Qoó ©s oración gram atica l.—Cuántos 

son sus eleniontos.—El sujeto: su d iferen 
te coiiCDpto en  la oración áe verbo  
tivo  y ©n la de verbo pasivo.—La cópula:
su concepto. -El predicado. — Término
de la acción de! verbo en las oraciones 
da verbo tran sitim —Complemento indi* 
recio.

LECCIÓN 20.
Oracdoiies de verbo sustantivo y á& 

qué partes eonstan.—Primeras y seguB- 
das de Vvsrbo sustentivcf.—Oraciones en, 
que no hay s’cjeto expreso y cuál es éste 
en las de verbos tercio personales.

LECCIÓN 21.
Difarencia entra ja Anslcgía y la Sln- 

táxis.—Partes de la Sintáxis. — Ooncor' 
danc-ia, régimen j  coBStrocciÓD..—Oóm.o 
ee ponen en relaoióa las palabras por 
medio da la cencordaiicia y cómo por 
me-iio del régimaa.—(Carácter partioular 
de ios casos del nombre: riominati'^o, ge* 
Bitivo; dativo, scucativo, vocativo y habla* 
tivo.—Ej empiüs.

LECciór-̂ ’ 22.
¿Que 0 .̂  concordancia?—Príiidpios ge

nerales de la concorda'ücia.—¿Pueda es» 
íibiecerse oü]Qcord¿m.oia entre las partes 
íadscilDableB de la oí ación?—Concordan" 
cia do artículo y nombre.—Ea qná con*

: sist>x—Con eordanda de relativo y ante- 
C6d©nt8.—¿Qué tiene da particular?

LSCCIÓ.N 28 .
CoBCArílaucla de nombro 3̂  verbo, ó 

sea relación, que entre olios se esíableco 
por sus acckioíites cooiunes.—Concordan
cia del nombre coicíctivo y del verbo.— 
¿Dúb sustantivo?? entre ios que median la 
conjunción ó la disyuntiva ó, cómo 
Qm.cm:ránii con el verbo?—Ejepnplos.

LECCIÓN 24.
I3e.'l régimen.—̂ ¿̂Cómo m  ralacioBan por 

medio áe él las paltóbras?—Palabras re  ̂
gcnt y regicas. P,repoBÍck)nos que 
iv/  ̂ U'S vario-3 oasos en la lengua
ea 1 ' .̂ .—Qoé so Hemau verbos deter-
ininann-’S y verbos determinados. — D© 
lee ’ p^ra negar, preguntar y exola-
ra.ür.—Ejciripío.?.

l.ECCIÓN 25.
Régimen dei nombre sustantivo . —' 

Rige á otro sustantivo y al verbo.—Ké* 
gimen dol verbo.—Rige ai nombre sus* 
taritlvo^y á otro vorbo»—Verbos que rio 
rigen directariiento Sil nombre, sino por 
medio do ̂ preposiciones.—¿En qué casos 
la preposieióá es signo de genitivo y 
on cuáles de habiativo?

LECCIÓN 2S.
De la constracción cfástollana quo re

sulta de la concordancia y ©i rógimcn.— 
Construooióíi directa; regía para cQor<íi‘



Gabela de Madrid.—Núitri. 31)0
‘ . í i  0-í«tl.-IO'ii Vi

27 O ctubre 1911 m i

nar las palabras segfin la^raj^maj-r-l?© lá : 
construcción lavertía ó * hiperbátán . — 
Ejemplos de oracliótiés fdrtoadas con una 
f  óti?á Ciase ife construcciones.

.. ... nuccióN 27.'
Depilas llamabas figuraa de siatáxis.-- 

Del pleonasmo.—Pleonasmos admitidos 
y nó permitidosT en el idioma.r-r¿Es un 
defecto ó una belleza? *^1?  ̂la elipsis: en 
qué consiste.—Ejemplos.
■ Í.ECCIÓJÍ 28.

De la^Prpspdia;* su deñnldóa— ¿Qué 
son diptongáis y tiriptobges y  enríes son 
on lii dCPgua ca8teIlana?~¿Cómp se di
suelven los aiptongda por medio dé las 
diéresis y con quó objeto?—De la parti
ción de las sílabas y de la separación do 

Ipalábras por medio del g u ió n .— 
¿Oótnb 8 0  hace la separación de las síja- 
báffi dé'una palabra?

LuccióÑ 29.
Del acento.^Divisl6n de las palabras 

por razón del acento.—¿Qué son pala
bras esdrújulas, ll&nas y agudas?

 -----

MINISTERIO DE ESTADO
S a l i s e c r e t a r i a .

Conwcaioria para él examen de aptitud 
exigido por el Hegíammto de la Carrera 
dipít^áHea, d fin de poder presentarse 
en sú úia á las oposiciones de ingreso en 
la misma.
®n él artículo 25 del expresado Regla

mento se establece lo que sigrié^
«El examen de aptitud para presentar

se á las oposiciones de la Carrera diplo
mática podrá solicitarse en todo tiempo, 
y el Ministro de Estado lo acordará y de
signará Tribunal cuando so reúna núme
ro suflciente de candidatos.

Constituirán el Tribunal de examen de 
aptitud cuatro individuos de la Carrera 
diplomática, designados per el Ministro 
de Estado, así entre los funcionarios en 
activo servicio como entre los cesantes ó 
ii;bilados, y Jefe ú otro funcionario de la 
Int*5rpretación de Lenguas. El de más 
categoría administrativa ejercerá las fun
ciones de Presídante, y el de menor, y 
entre ellos el más moderno, las de Secre
tario. . •El examen versará sobre nociones ge
nerales de Geografía política y comercial, 
ó Historia de España y Universal, según 
programa que se publicará en la G a c e ta  
y conocimiento de idiomas. Las contesta
ciones ai programa deberán darse nece
sariamente en lengua francesa. El <^no- 
cimieñto de idiomas se demostrará le
yendo, traduciendo, redactando y escri
biendo al dictado el francés y los demás 
que el solicitante indique. Para ser do- 
darado apto será preciso demostrar co
nocimiento perfecto del francés y tradu
cir correctamente y sin ayuda de Diccio
nario el inglés ó alemán. Además podra 
solicitarse examen de cualquier otro idio
ma europeo. Las traducciones al español 
y escritos al dictado de lengua extranjera 
se expondrán al público.

El Tribunal, en vista del examen y ce 
las condiciones que demuestre el candi* 
(dato, le entregará ó no un certiñcado 
declarándole apto para presentarse á las 
©posiciones de la Carrera diplomática
cuando éstas so verifiquen.

Para solicitar examen de aptitud se 
necesitaré dirigir instancia al Ministro de 
Estado y presentar certificación del título 
de Bachiller.» , ,  :

Habiéndose acprdadp que los referidos

extiueúés den comienzo en la ocasión 
presente el día 27 de Noviéníbré pTÓ^ 
se hace püblicp que las solicitudes ^a rá  
tóihár paríe en íóy mismos' ̂ 0 ád|hitiráñ 
hasta lá uña de la tarde del día 18 dél 
místño mes.

Para componer él Tribunal'q^^ ha de 
j uzgár de lá aptitud de les cándidátos, el 
señor Ministro de Estada ha tenido á bien 
nombrar á los funeidnarios que á conti
nuación se expresan:

Excmo. Sr. D. Emilio Heredia y  Llver- 
more, Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, Jofo de Sección en el Minis
terio de Estado, Presidente. ‘

Sr. D. Diego Baavedra y Magdalena, 
Secretario de primera clase, Vocal.

Sr. D. Jerónimo Vaidés y González, 
Conde de Torata, Secretario de primara 
clase, Vocal.

Excmo. Sr. D. Cristóbal García Loygo- 
rrS, Duqüa de VistahermoBa, Sécrétário 
de primera clase. Vocal, y

Sr. D. Julián Juderías y Loyot, Intér
prete do segunda cL^so, Vocal» Secretario.

rm O B U A H ÉA
úé  l a s  m a t e r i a s  a c e rc a  dlé l a s  

c u a le s  v e r s a r á  e l  ex am e is .
mociones generales de  geografía

POLÍTICA Y COMERCIAL
1

España.—Su situación, sus límites, su 
pobiación. Costas, faros, cabos ó islas. 
Orografía é hidrografía d e  España. Su 
clima.—Productos dM ^uelo y del sub
suelo.

' 2  ■

Geografía política de España.—Régi
men político y administrativo-—Las di
versas divisiones territoriales.—Vías do 
comunicación.—Canales y puertos.—Co
rreos y Telégrafos.

3
Geografía económica de España.—Sus 

industrias.—Su comercio de exportación 
é importación.—La marina mercante.— 
Ejército y Marina de guerra.—Cultura 
intelectual: ciencias, letras y artes en lá 
actualidad.

4
El idioma castellano.—Su importancia 

comercial y literaria.—Su extensión en 
el mundo y su porvenir.—Actuales colo
nias españolas.—Su importancia, sus pro
ductos, su industria, su comercio y régi
men administrativo.

5
Francia.—Geografía política y admi-, 

nisírativa.—Ciudades y puertos priuei- 
pales.—Orografía ó hidrografía.- Agrieul- 
tura, industria y comercio.—Marina mer
cante.—Ejército y Marina de guerra.— 
Comunicaciones.—Ciencias, letras y ar
tes.—El idioma francés.—Su importan
cia.—Colonias francesas.—Número, si
tuación de ellas y consideraciones gene
rales acerca de las mismas.

6
Gran Bretaña.—Régimen político y ad

ministrativo.—Orografía é hidrografía.— 
Principales puertos y ciudades. — Agri- 
cultüra, industria y comercio.—Vías de
comunicacióo.—Marina mercante.—Ejér
cito y Marina de guerra.—Consideracio
nes sobre la cultura intelectual de la Gran 
Bretaña.—El idioma inglés.—Su impor
tancia.

7
El Imperio colonial británico.^Núme- 

ro y situación de estas colonits.—Datos 
sobro su diverso régimen, sus productos, 
su situación acturd, su porvenir y sus 
relaciones con la Metrópoli.

Alemaniftr-Régimen poUtioqy í/dwJ!- 
nistrativo.—Principales puertos y duda
dos.—Orografía é Mdrogrefía.—Agrioul- 
tñra, industria y c©m€rdo*-*íí¥íasir deCéo- 
munícadón.^M arina mercantei •^Bjércltó 
y Marina de gumui^Gle^ictfls^ • letraa y* 
artéÍ3,-^Ei idioma alem án¿^ci^niaager* 
inánic^s. v

■■ 9
Portugal.—Su .régimen político y ad-» 

ministrativo.^Rfo8 y  montata«.r^Suelo, 
clima y producciones nftturMes.-rláduaíí 
tria y comerció, -r- Puérton y^ciuda^iea 
principales.^ Vías de cómuniéación.*^ 
Cultura intelectual. —Cóiohias p o m - 
guesa^. ■ i- . í ' '  ■

10
BéJgipq, Holapda, y Spiza—R égiipp 

poUtíco y administrativo de estoá ípea 
páísei^Djesoripoión orográflca é híát;^ 
gráfidí de cáda upo de eilos.—PrJñcipa- 
Ies puéTtps y  oindadés,.—Indú6tríá^,y oo** 
méreió.—Ágrl¿ú^,tur^.^—yia^ de ócfmpfai- 
cáéíon.-T^Loe ejérbito^ dé mññ Jr 
Las cotonias.^ldiomás y cultura láteléc- 
tual.

n
Au8tria-Hungría.rt^Régitmen político Jr 

administrativo.—Datos sobre lU'v&rícsdad 
de razas en Austria-Hungría.-^Las idio« 
más.—Descripción orográflcir ó hidirográ- 
ñca.-^Principalea puertos y ciadadvs.tr- 
Industriaj comercio y agricultura.»—Ma  ̂
riña mercan te,—Vías de comunicación.^ 
Ejércitos de mar y tierra.—Ciencias, le* 
tras y artes.

12 '

Italia.—Sñ geografía física.*—Régimeil 
político y administrativo.—Puertos y ciu
dades principales.—Datos sobre el comer
cio, agrictíUtií'a é industria.—Las ébmü- 
nicacioné8.^0ultura in1:el^ú^.**-Mari-^ 
na mercante.—Ejércitos dé mañ y tierra 
Coíonias italianas.

13
Turquía, Greciary los Ealados balcáni

cos.—Datos sobre su geografía física.— 
Régimen político y administrativo de es
tas Naciones.—Los idiomas y las razas.— 
La industria, ©l comercio, la agricultura. 
Datos s^ibro Jas principales vías 4©. co
municación y  los ejércitos 4o mm: y 
tierra.

14
Rusia, SuecL^t Noruega y  Dlnamaroa.^ 

Gec^rafia física y polítitm de estos pafsesé 
Su régimen político y administrativo. 
Principales puertos y ciudades.—Indus
tria, comercio, agrienItura.—Comunica
ciones y marina meroante.~-Ejérclío8 y  
marinas de ̂ e r ra i—Cultura InteiectuaL 
Oolónias. ’

: ■ -i m
El Japón la China.—Datos ábbré la 

geografía física y política de ambos im
perios.—Consideraciones sobre su situa
ción actual y los prcgresós de ambos.— 
Comercio, industria, agricultura.

Persia y Siam—Breves datos sobre su 
geografiá política y física.—Considera
ciones gencrajes acerca del estado social 
y político y de los adeiautos realizados 
por aquellos países.^^

Africa.—Marruecos.—Geografía física 
y política do esté Imperio.—Principales 
puertos y ciudades.—Actuales relaciones 
de Marruecos con Jas varias Potencias 
europeas.—Política de éstas en dicho Im 
perio.—El comercio y la infiuenoia de 
España.—Modos de favorecerlos.

Plazas españolas en las costas de Ma** 
rruecos.—Su importancia política y co* 
meroial jr su porvenir,



m 27 ©ctubre 1911 Gaceta de Matirid.-—líúm. S60
17

África.—Egipto, Túbps, Abisinia y Li* 
beria.—Ktsumen de geografía física y 
política de e^̂ tos paíseí?.

Lis diversas coioiilas europeas en Afri- 
ca-~Breves datos sobro ia geografía físí 
ca de las más importantes, y su comercio 
y sus principales productos.

18
Los Estados Unidos de América.-Gf^o- 

grafía física y política . ~ - Pfincipalc s 
puertos y ciudades.—Industría, comer' 
ci:», agricultura. -Vía« de comunieacióis, 
MíU'ina mercante.—Ejércitos da mar y 
tiorra.—Ooitiira intelectual.

Goioi)jas.~La inmigración en los Esta
dos Unidos,

19
.Méjico. — Orografía. — Hidrografía. — 

Eógimen político y administrativo . — 
Principales puertos y ciudades.--Comu* 
nicaciones.—Industria, comercio, agri
cultura. — Progresos e^orómicos. — Im 
portancia de ía colonia española estable
cida en dicha república,

20
América central. — Su hidfvügraffa y 

or{.^grafía.—Resumeri geográüeoy políti
co las Repúbilcps de Guatemaía, Hon
dura^, E i Salvador, Nicaragua, C osta  Rica 
y PfíDamá.—Priocipales puertos y o luda • 
da^.—Indastria, comercio, producios del 
Bn êlo.—Situación política y econórniea 
actual da estas repúblicas.—El canal de 
Panamá y el de Nicaragua.

21
Cuba, Santo Domingo H^aití, Iss demás 

AntUií-S.—E-ííado presen-,e geográfico y 
político de esas islas y en espí c’al. de ía 
ÚB Cuba.—Gomereio y proiuctos nació* 
líales.—La coionia española en'Cuba.

22
América meridional.—Colombia, Ve

nezuela y el EfíiGidor.—Orografía ó hi- 
drograf ía.—Notic:aa geográñca-polUic 
de estas rapúbi'cas.—Principajes pner 
toíí f  ciudades.—Comercio y productos 
naliurales.— colonias españolas esta- 
ijleeldas en dichos países.

23
Las y ios Estados Unidos

dei Brasil,-—'.Pfcrü, Co!ombia y Chila™' )a* 
tos acerca de (a orografía'j§ hidrografía 
de cada uno oV €iSlos países.—Noticias 
^oográñcD-polííicíi^ do todas  ePas. — 
P.rmcip»les puertos y ciudadeB. — Gomer- 
éio y producios Golordas es
pañolas esíablecidaB en i. s regiones de 
05ue se trata.

21
República ArgenU.oa, PáragGaf y Uío. 

g ia y .—’Orograíia é hitlr^g aña de estos 
pafsevConsti tuoióü poiítica de ios mis 
idos.—-Principajes puertos j  ciudades.— 
Froducoiofíps, liidustria y comercio; — 
Colonias españolas es!aLbecídíi,s eii Jas re
giones de í^ae se trata.—Gonskleracloíms 
^generales acerca do j->iculi.ura iníelectual 
(0.9 las diversas r^^públicas hispano-arna* 
ricanas, y sus relaciones con España,

25
Oceanís.—La f0dera<3!óo autri^llana,— 

Datos acerca oe m  geografía física y po
lítica,—Prínolpalí^f^ pílenos y duiiades — 
Industria y co'Oorei'> — Las t-,níonzas eu
ropeas, y americanas de Oceanía.

IvCCíOKES g enerales DS íliSTOBIi 
m  ESPAÑA 

1
Piíoi&fO?? ĵ '’Gbladores de Egpaua.—íta 

las preh^nóífCfe.. -̂—Los coltss y
ceiuberos: su social y ciistribución ^

geográfica en Eí?pañ:i,.—Los fenicios, los 
griegos y ios cartagineses en España.--" 
Sus colonias y estabieeimieutos. — Gon'’ 
quista do Et^paña pov Im  cartagineses?.-— 
Elementoa do civiHzaelóa que aquéllos y 
éstos introdajeron en iiuastro país.

2
La Espíí.ña roma .na.—Protestas de los 

españoles contra ia dominación de Roma: 
guerras de inclependeiicia.—Eí^tado gene
ral de España b,ajo el ímpajíio roma.tio."-" 
EiemeníoB de civiiiz.aciéii que nos legó 
la dominación romana.

3
La Monarquía visigoda española. — 

Breve noticia no loe hechos culminantes 
de nuestra historia en este período.—Es 
tado político y social de España durante 
el mismo.—Gonsideración especial sobre 
los Güiicilios de Toledo.

4
Conquista da España por los árabps.-— 

Los ©mués dependientes é  Ib depon dien
tes.—Estado ̂ Bocial de la peamsnia bajo 
la dominación árabe.*—Relaciones entre 
los diferentes elementos de la pobla
ción.—Abderramán I  ó Hixen II.—Cali- ' 
fatq de Córdoba.—Abderramán III y sus ; 
sucesores, — Apogeo de la cividzación i 
Hispano Arábiga. — Caracteres do esta 
civilización.—Álmansor.—Caída dol Ca
lifato y causas de su ruina.—Civilización 
legada por los árabes y por ei eiemonto 
hisDano judaieo.

5
La Reconquista. —Pelayo.—Reino da 

Asturias y reino asturiano leonés.—Su 
extensión aproximada.—Hechos culini- 
nanteís de este primer periodo.

6
La Reconquista pirenaica.—Origen d-i 

Condado de  Barcetonn y  délos rí-e.rt de 
Navarra y gón.—P r i maros mor arcas. 
Carácter de estos R dnos y de sus insíi- 
tueiones fandameotalf^s.—Principales su* 
cesos da ©sía época, hasta la unión de 
Aragón y Caíaluíía,

7
' Condado de CostilhL—C'Oostiíueión del 
Reino CaBteiiaoo y su uoion con e! ele 
Leóo.—Monarcas ue esta, época y'sucesos 
princj paks ue ia misme.—-Progresos de ia 
RocoDquísta.—Gonqnista de Toledo - Los 
miidójares.--E.Í Gl.d Camp-^alor.—Relaeoo- 
ne:? de los monarcas cast-oPanos con los 
oallíks arabas y oon los reyes da Aragón. 
Origen dol reino de PortogaL

8
Separación de Gastiria y L.--̂ ón.—Orla- - 

ñes militares.—Guerrarou los alm ohades. 
Üoíón <iefioitiva el© C -..stUia y León.— r 
nacdo III y bus C50iiqaistss.—Alfonso X. 
Importaoom da esta figura histórica en 
la cultura es panoli.--•-So, obra legislativa 
y política.—Estado social da España ea 
tiempcs d© Alfonso el Sabio.

9
■ Helaos da Navarra j  Ar.ígón.—U,oion y 
separación de los rnií.mof-'.—Monare^is de 
esta época. —Podro i L —-Ja^ma I.—Su 
obra política, legislativa y íiterariíí','—Pe
dro l i l  — Enlace de la íLsíorUi de Aragón 
coo la de Italia y eon Is políuca enr. p a. 
Sucesos principales de esta época hasta ia 
expedición de catalanes y aragonesas á 
Levante.

10
Reino de La.— po^h ri , 

rés á Alfo0.^0 X el SabcO.— iíarfa de 
Molina.—A XL—D. .Pcd,ro I y h s
bastardos.—Irdervercióii de ioglesí-s y 
franceses en las gii- rras civiles de Canti* 
IUA.-::.-|jAía<i.# socbJ de España en este pe- 
rfoIo,^*~LoH Trastamaras.—Enrique II.— 

principies peinado de

Eorfqu© lU.—Joan IT y bu Corto.—Pdi 
eipaLs figo.rai  ̂que e,a ella descollaron.- 
D. Alvaro de Luna.—.Earlque IU.--*Prii 
cipales sucesos de esta reinado.

11
Reino de Aragón. — Da Podro iV 

Juan Il.—Pokítica de Pedro IV.—Lagm 
rra d© la Unión: sus causag.—Vacante d< 
trono arsg-onés.—El compromiso de Ca; 
p a —Alfonso ¥  ©,n Italia.—Juan II y < 
Heino áe Navarra.

1.2 .
In&iituaícnes tandamentales de la Con 

titiieión pHítica e^jpañola al inaugurar^ 
la época moderna: la Monarquía, sa c¡ 
rácter e.ri Ca-stiUa y en Aragón y st 
relaciones con las Cortes. "Elementos qu 
formaban parto do estas últimas.—1 
Concejo, !-os Corregidores, la Admini. 
traciÓB .-“ Leyes.

13.
Los Reyes Catolteos. — La guerra c 

guces,ióa en Ga^ti-lla,—ü.oióa de Ca 
tilia y Aragón.—Política de Fernaaio 
Isííbel—La guerra d© Granada.—El Sai 
to OñíTo.—Ei descubrirnieoto de Amér,
ca. Guerras con los francese:?.—Gobiei
no interior y fomento de las cienoias 
de las letras.

14.
Las FCegenc-ias.—P-cimera Regencia c 

Ferrianclo el Católico.—Gobierno del Ai 
cíiidnque (Pelipo I) en Castilla.—Seguiid 
Regencia de Fernando.—Ei Cardenal J  
ménez de Cisneros.

15.
Carlos I.-~ Guerras de las Comunid; 

des y de las Germanias.—Guerras co 
Franela.—Guerras con los musulmane 
Los Barbarrojag. — Descubrírnieutos 
conquistasen Aro énea.—Estado interic 
de EspiLia ©a la primera mitad del s 
qio xví.

16.
Felipe IL—Sxterísión y grandeza del 

Mouaíquíú española.—Guerras oon Frai 
ciis y con ios mu ulmanea.—Conquista d
,Pornr.g-ifRebelIón de Fó^cdes contr 
Felípo.—Guerras coa lngiaierra>—Sitüf 
ci^m iütedor de Españíi y culí-ura ir 
toleotiial en la sogimla mitad del s;
glo XVI.

17.
Felipe III.—Pol.1 tica exterior y ornpr< 

P&8 !rT.iitares.-"Los Duques de- Lerma ; 
de ücedí?.—Expu.isión de los moriecos- 
Felipe IV.—El Conde Duque d e0 .iivare 
Gil’ rras eoo Fnuicía.—Lñ paz de -os P. 
riiieos.—Babi^vacion do Gatalüña y Poi 
tr,5.í>al.—Bituaclóü interior de España.- 
Moviiaiento Intelectual y ar-íístieo.

18
Carlo.glL—Su minoridad, -Nuevasguf 

rros 00ri,• Francia,—Tratados de Aquh 
gráo, de Niniega y de Ris.\vic,k.—Los flii 
busteros ea América —L'a cuestión de su 
cesi6,u al Trono.—Decadencia política, 1: 
teraria y artística do España.

. 19
ColOML:acióa de Bspaiia en Amérle^.- 

E'i pírrlodo de la O o n q u i s í a Figura 
principales d© esto pniodo.—lasütuck 
nes creadas pe,r la Metrópoli en sus cok 
nías americíiníis.—Los .Virrein-atos.—Oí 
g m '7ACi6n política y económica de lo 
terriiorio-L—Las Audiííjn.ciag.“—Gonáuct 
de los osp.Hñ,J.<-g ciqu ím  razas iodigeBas 
FandaMóq do ciuiades. — Institucíone 
d© c ui Vil r a. - -L xa U a i ve: si da des.—Oarác 
t ir  general de la colonización espsñoh 
en América,

, ’ . 20 
Felipe V.—La guerra de snc8SÍoa.“-El 

Tratado de ütrech.—Asuntos interiores} 
política Qxií^riQr—Alberoni —Luis I r
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Biperdá.—El Tratado de Viena.—Inter- 
vención de España en guerras europeas. 
Fernando VI. — Neutralidad armada.— 
Fomento de la riquez^  ̂pública.—Las en- 
eias y las letras bajo los primeros Bor 
bones.

21
Carlos III.—-El Pacto de familia y sus 

consecuencias.—Fez de Parín.—Estado de 
\ñ América español^.—Gobierno interior. 
Eaqui^ach© y el Conde de Aranda.—Fo 
mentó de la agricultura, de la industria y 
dei comercio. -Estado de las letras y de 
las ciencias.—Garlos IV. La Bevoíueión 
francesa y su inñiieneia en la política es 
pañola.—G fdoy.—El Tratado de San Il
defonso.—Guerra con Inglaterra.—Motín 
de Aranjuéz.—Abdicación de Carlos IV.

22
Advenimiento de Fernando VII —Su

cesos de Madrid y Bayona.—Napidfóo y 
su pcdítica en España.—Dos de Mayo y 
levantamiento general.—Abdicación for 
zosa de la Familia Real español».—Cortes 
y ConBtitoción d© Bayona.—Carácter de 
estas Cortes y de esta Constitución.—Go 
búrno de España durante la cautividad 
de Fernando VIL—Gobierno de José Bo 
ñaparte.—Junta Central.—RegenciííS.

23
Antecedentes de U convocatoria de las 

Cortes extraordinarias de 1810—Su labor 
más importante.—Constitución de 1812, 
Caracteres da esta Constitución.—Pro
greso que rev daba con respecto á la épo 
ca anterior.—Principales personajes que 
intervinieron en su redacción.

24
Cortes de 1813.—Regreso de Fernan

do VII.—Manifestaciones contra la Cons
titución.—De reto de 4 de Mayo de 1814. 
Política det Rey.—Conducta seguida e n 
les Constducionales.—Gobierno de 1814 
á 1 8 2 0 .—Conspiraciones.—Segundo pe
ríodo constitucional—Alzamiento de Oa 
bezas de San Juan.—Proclamación de la 
Constitución de 1812—Conducta sfguida 
por los Gobiernos constitucionales.—In 
tervención francesa.—Peí iodo absolutista 
de 1823 á 1833.—Matrimonio d-̂  Fernán 
do VII con María Crisüns—Derogación 
del auto acordado da 1813,—Jura de la 
Piinoesa Isabel.

_25
Independencia de las Colonias ameri

canas.—Sucesos preliminares de la mis
ma.—Cfcusa del descontento de las Ocio 
niás.—Estado de la administración en 
éstas.—Figuras principales de la revolu
ción americana.—-Conducta de las auto
ridades español as.—Iiiciden tes inás nota- 
bitg de la guerra dé la Independencia 
americana.— Batalla de Ay^cucbo.j—In
dependencia sucesiva de las Colonias.— 
&tado político de la America española 
después de la Indepenáéncia,

26
Situación de España á la muerte de 

Fernando VII. -r* P^TÚdos políticos — 
Guerra civil.—Estatutos de 18341—Suble- 
yapipnes mililares.—Gobiernos que se 
gucéden.—Meñdjzábaí.—La dpsamortiza- 
ción.--r Constitución dé 1837.— Convenio 
de Vergara,—RegénCia de Espartero.— 
Caída de éste.

27
Sucesos de 1848.—Mayor edad de la 

Boina.—Matrimonios Reales.—Gobierno 
del partido moderado, su obra política y 
sdiniñistrativa.—Constitución de J845.— 
Bravo Murillo.—Concordato de 185 L— 
Reyoluclón de 1854.

28
£1 Menio progresista.—Su obr ñ.—Coü'*

trarrevolueió» üm ón liibe*

ral.—Convenio adicional con la Santa 
Sede.—Guerra de Africi.—Expeiiciones 
á América y Asia.—^inestra interveoción 
en Méjico y Perú.—Combate del Callao. 
Fin de la Unión Liberal—Gabinete mo
derado.—Rtívoluclón de 1868.

29
P e r í o d o  revob>cioiiano. — Gobierno 

provisional—La Regencia.—Principaks 
personaj s que intervinieron en $a Revo
lución de 186“'.—Ingurrerció'i de Cuba — 
Actitud de loB Estados Unid .ih.—Cortes 
Coosíituyeines.—Coiií tduoió >. de 1869.— 
Sus píiooípHl s caractf res.—He Ubd j de 
D. Amadeo.—La Eepúbdca.—Estado iu* 
terior da España durante esta últiina.— 
Gobierno de 1874.—Guerra civil.

30
La Restauración.—Término de la gue

rra civü.—Constiuicióü de 1876.— Sus 
priocipaies c^rac'eres.—Suce os culmi 
liantes del rídnado de Ü .  Alfuoso XIL—  
Poíítica interior y oxierior do España.— 
PfiíJL cipa les figuras do este remado.

31
Muerte de D. Aifooso XXL—Regencia 

d© María Cristina.—Partidos políticos.— 
Reformas polítmíf ŝ mtroducidas durante 
Ja Regencia.—El Süfn gio universal.—El 
Jurado, etc.—Expf:die ó o á MeiiLla en 
1893—Primera Insurrecdón de,Cuba.— 
E l  pacto del Zanjón.—S guuda insorroo 
cióü.—Insurrección de Filipinas.—Pacto 
de B acu’bató.—Actitud de los Estados 
UoiduB durtíníe estos aconteoimitntos.— 
Principales sucesos que precs^dieioia á la 
guerra aaíericáDa.—La autoiio
mía de Cub y Paerío Rico.—Guerra con 
los Estados Unidos.—Convenio de París. 
Estado iníenor de España durante la 
Regencia. — Progresos reailzadüs en el 
orden induístriai y económico.

32
Relaciones de E^^oaña con Im  repúbll- 

eas hispano americanas.—Progresos rea
lizados por estas repúblicas.—La Argen
tina, Ü‘U uay, Chue, Perú, Colombia, 
Méjico, etc.—imporíaoda do las coloniiis 
éspañ-das en estas repúblicas — Comer
cio de España con Avuérica.—Necesidad 
de fomeotar las relaciones intehctijales 
y comerciales con el mundo hispano
americano.

NOCIONES GENERALES DE HISTORIA 
UNIVERSAL

1
Orígenes de la especie humana.—Razas 

primitivas.—Loí* aritss.—S;i venida á Eu 
ropa.—Los griegos.—Esparta y Atenas.— 
Empresas coloniales de los griegos.—No
ciones de la cultura helénica.

2
R o m a .— Su expansión por el mundo 

entonces conocido.—El Triunvirato.—El 
siglo de Augusto.—Trajano y A iriano.— 
El Cristianismo.—Gen versión de CoíJs 
ta n  tino.—Los bárbaras.—Teodosio.—Dî  
visión del Imperio.—Arcadlo y Honorio, 

- ó . -g
La Galla.—Invasión de los Francos.— 

Clodoveo.—Caí la de loa mf roviogios.— 
Carlomagno.—El Poder temporal délos 
Papas.—El pueblo árabe.—Doctrina de 
Mahoma.—El califato de B¿igdad.—L?js 
Cruzadas.--Su influjo en la civilización 
del Oriente.

4
El feudalismo.—La serví lumbre.—Lu

chas de los R yes coo los grandes vasa- 
jjog, —Pontificado de Gregorio Vl f . — 
Güe:Í0 jí y gibelinos. — Ga^rra de cían 
añoa.— da Arco.—Albores del rógi- 

abiolTjto,

El Bajo Imperio. — Jusíiiüano y  las 
Pandectas.—Focio y el Patdat ca San Ig
nacio.—Imoerio latino ce Constantino* 
pía.—Los P a t ólogos.—Excursión de loa 
aimogávaier;,—Toma de Constantinoplá 
por el Sultán Mahomet II.

6
El Renacimiento. -  M: j ’̂ ndro VI y Ju 

lio II, PontíflceB.—L< s Mélicis de Flo
rencia.—Los Visconti de Milán.—Los Ara* 
go  ̂eses en Ñapóles.—La Señoría de Ve- 
neci».—Su cacáv t̂ r̂ aristocrático —Adve
nimiento de Maximiliano al Im perio .^  
Confederación germánica.

7
Ileregía de Lutero.™Su influjo en la 

poiít cay economía europeas.— Hatada do 
Muhlberg.—Enrique VIIÍ y «a iglesia An- 
gli ana.—María Tud^r.—IsabM de lugla- 
t¿rra y Mítria Estuardo.

8
Gustavo Wasa y la Reforma Esesndi

nava.—Cahdno.—Los Hugonotesea Fran
cia.—Gatadiia de Mé llcis.—La noche de 
San Bartolomé—Los tres últimos Valois* 
Enrique IV.

9
Rovolución inglesa,—Proceí^o y efecu- 

ción de Ca rlos I.—Fr ote dorado o a Grom* 
W0ÍL—Restauración de Monk.—Carlos II. 
Jacobo II.—Efímera rea icion católica.-* 
Usurpación da Guiiiermo de Holanda.

10
Guerra de treinta años.—OhriBt’íin do 

Dinama ca.— Hustavo A «oifo de Suecia. 
Wa-briistei».—El Cardenal írian te  don 
Fernando.—Faz de Wastfalia,

11
El siglo ñe Luis X I\\—La Fronda.— 

Paz de los Pirirt8o>i.—Fouquet—El mer- 
caoiilismo ñe Colhert. — JaiiSí-nio — La 
■Paz de Riswick,-—Guerra da sucesión do 
España.

12
La OrdcsL T/Utóuica.—El Siectorad̂ *'  ̂efe 

Brandeburgo. — Lo3 FI ¡honzolL rn . — El 
reino de Pius^a.—Pragmática do Car
los VI.—Guerra de sneeáión de Austria. 
M̂ái’ía Tere-a y Feder¿co el Grande.-- 
Guerra de siete añas.

13
Imoerfo mosoovittL—Ivan el IVrriblo, 

Lo3 R-unanot—.Pedro «d Grande y Car
los XII de Su-í'̂ Gía.—Batallas de Narva j  
de PaUawa.—Catalina IL —Engrandecií- 
miento de Rusia.—Reparto de Polonia..

14
Los Reyes filósofos.—José II yeiCan- 

ciüer Kaunitz.—Luis XV y el Duque de 
ChoiseiaL—Jofeé I  f  ©1 M^^rquéa de Pom* 
bal.—Hostilidad á la Compañía de Jesús»

Inapniociomano,—Solimán el Magní
fico y Franeisüol,'—L'i.B■cap>tulacioJ 0̂s.'— 
Seüü II y Felipe ÍL—La batalla de L e ' 
paulo.—DecHdeiicía rápida del poderío 
turco.

16
hn. Casa de H'^meover en ía Gran Bre

taña.—Los cuaíFí) Jorges.—Luchas entra 
Jo.i Whígs y los Tory^í.—Rebelión da 
Estados Huidos da Aménca,—Wáshfng- 
ton y La Fayetle.

17
Revolución francesa.—Toma de la lim,- 

tipa.—Juramento del juego de pelóos.— 
D'tención del R -̂ y en Varenne^»—El 20 
de Jaoio y el íOd^ AgO'íto.— La C m ven
ción EjoauculB de Luis XVI y
iio María Aatooieta.^’-^CGriota ('oraay,-''^ 
El Tdrr^r- _ ^
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18
El Directorio.—El Consulado—El Im 

perio.— Guerras napoleónicas. — Campa
ña de Rusia.—Retfrada á la Isla de Eioa. 
Los cien días.—Waterlóo.—Santa Elena.

19
Congreso de Viena.—Santa Alianza.— 

Destronamiento de Carlos X.—Lías Feli
pe, rey de los franceses.—Agitación revo
lucionaria por toda Europa en 1848.

20
Rebelión de Grecia.—Reinado del Sul- 

táo M^hamud II.—Exterminación de loa 
genízaros.—Egipto bajo ei mando de Mo- 
hamet Aií.

21
Segundo imperio Francés.—Guerra de 

Crimea.—Progreses del reino de Oerde- 
ña.—Movimiento unitario de Italia.—Ba
talla de Solferino.—Oavour.—Garibaldi. 
Unidad italiana.

22
Engrandecimiento del imperio britá

nico.— Guerra franco prusiana. — Repú
blica Francesa.—Tliiers y Mac-Mahon.— 
El nuevo imperio alemán.

23
Independencia de las Colonias espa

ñolas de América. — Simón Bolívar.— 
Méjico: Breve imperio de Maximiliano.— 
Fusilamiento de Querétaro.—Guerra del 
Pacífico.—Bombardeo del Callao.—Gue
rra civil de los Estados Unidos llamada 
de Secesión,

24
Breve noticia del imperio del Japón.— 

Llegada del Comodoro Ferry en 1852.— 
Abolición del Xogunado.—Régimen cons
titucional.—Rápidas civilización y pros
peridad del Imperio.

25
Guerra Ruso-Turca de 1877.—In d e^n - 

denoia de los Estados Balcánicos.—Rei
nos de Rumania y de Servia.—Principa 
dos de Montenegro y de Bulgaria.

Madrid, 26 de Octubre de 1911.= El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

MiNlSTERiO DE HACIENDA

de la  Bemda 
y C ia s e s  P a s iv a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Dia 2 de Noviembre de 1911.
Montepío Militar, de la F á la Ll. Ju 

bilados. Comandantes.
Dia Sm

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á la Q. Tenientes. Al
féreces. Marina, Cesantes, Secuestros, Re
muneratorias,

Dia 4.
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon

tepío Civil, de la R á la Z, Capitanes. 
Plana Mayor de Jefes.

Dia 6.
Montepío Civil, de la E á la Ll, Tropa.

Dia 7.
Montepío Militar̂  de la A á la E, Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles, Te-
nientes Coroneles.

En los días 8 y 9 so pagarán las 
nóminas de Altas Snnervi v e n c í as. Ex
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción, y el día 10 la de retenciones,

OBSKUVACIONEIS
1.“ No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.*̂  Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a quo pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelante;

8.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y do que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores quo 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Octubre de 1911,—El Di
rector general, Cenón del Alisal,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

Sul^secretaria.
Nombrado por Real orden de 27 de Ju 

lio del corriente año, Gaceta del 13 de 
Agosto, el Tribunal para juzgar las opo
siciones á la Cátedra de Química inorgá
nica, vacante en la Universidad de Sevi
lla, esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.  ̂ Qne dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de loa aspiran* 
tes que siguen;

D. Celedonio José Pueyo Luesma.
Benito Alvarez Buylia y Lozano.
José Prats Aymerich.
Francisco Martín Cano.
Ernesto Caballero López.
Claro Ailué Salvador.
Ramón José Izquierdo.
Gonzalo Gallas Nováa.
Francisco Yoldi Bereau.
Miguel Barrera Alcina.
Ruperto Lobo Gómez.
Vicente Tena Carbó.
José Gaseo Oliag.
Angel Adolfo Melón y Ruiz de Oor*

deja la.
Manuel Riquelme Sánchez.
Julio Sánchez SHlcedo.
Angel del Campo Cerdán.
León Gómez Rodríguez.
Manuel Mascareñas y Boscasa.
José Mariano Mota Salado.
Faustino Díaz de Rada Ruiz,
Angel Diez Tortosa.

2.° Queda excluido D. Santiago Fer
nández Benedid, por no haber presenta
do documentación alguna.

3.® Que desde el día de la inserción 
en la Gaceta del presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 23 de Octubre de 1911.—El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 27 de J u 
lio del corriente año. Gaceta del 13 do 
Agosto, el Tribunal para juzgar las opo
siciones á la Cátedra de Técnica anató
mica, vacante en la Facultad provincial 
de Medicina de la Universidad de Sevilla,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de ios oposito
res que siguen:

D, Ramón López Prieto.
Rafael Campos Fillol.
Fernando Sánchez Carrasco.
Enrique Gómez Entralla.
Alejandro Rodríguez Cadarso.
Juan Casasayas Oucurella.
Gonzalo García Rodríguez.
José Jiménez Lebrón,
Joaquín Trías y Pujol.
Francisco Rozabal,

2.® Queda excluido D. Sebastián Viz
caya Lozano, por no haber presentado 
documentación alguna.

3.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del citado 
Reglamento de 8 do Abril de 1910.

Madrid, 23 de Octubre de 1911.—El 
Subsecretario, Rivas,

De conformidad con la propuesta ele
vada por y, S., por acuerdo del Claustro 
de ese Instituto fecha 10 del corrientOf 
cuyo primer lugar ocupa por unanimi« 
dad él aspirante Sr. Campo,

Esta Subsecretaría ha resuelto nom- 
brar Auxiliar supernumerario de los es
tudios de Náutica á D. Eduardo Campo 
López, con los derechos que le corres* 
pondan.

Lo digo á V. S. para su conocimiento j  
demás efectos. Dios guarde á V. B, mu* 
choB años. Madrid, 25 de Octubre de 1911* 
El Subsecretario, Rivas,
Señor Director del Instituto de Cádiz«

MAoam.̂ EsT. Tip. «sucitosii sa BnraoMniAa' 
vaifoSsilBYM iiiliiafiü r ^


